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Ilmo Sr. Secfetii:rio general de la. Organización Sindical,

1968 196'1

TRABAJODEMINISTERIO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical lnterprovincüü de la Empresa «Shenvtn~Wil·
liams Española S< A<», y sus trabajadores.

Visto -el texto del Convenio Colectivo Sindical Interprovinclal
de)a-Empresa -«Shérwiu-William$ Espafiola, S. A.». y sus tra.
baj'adores, suscrito en 16 de marzo· de 1970, y

Besultandoque pp.-r la Secretaría (":reIWral de la OrganiZacíón
Sirt<U:cal se .eievóen 31 ·de marzo de 1970 a esta Dirección
Oener-at,de- Trabajo el texto literal del referido Convenio. ha~

ocléndose. constat de manera .. expresa que ·la.s normas del Oon
venj,o no tendrán rep(;!r-custón alguna en los precios.

Consitter-anp,o que está Dirección ,. c¡,eneral es. competente para
~solver loat:;ordEl.d.Q' .en elCou-vepjo, de conformidad con e!
afi;ícu10 19 gel Regl~entó de. 22, de .julio de: 1958. siempre que
no C<}tltraveJ:lga precepto. de supe:r;or rango administrativo ni
lesione ·•.·intereses de carácter generat

qonsiderando que. las . condiciones económicas del Conveniu
es,táJ:;I. dentro de las normas. dictadas en el articulo segundo del
Deeteto-:ley22/I969, de 9. de diciembre

msta' 'Dirección· General resuelve,;
Prirl1eto.-.&probar el Convenio Colectivo Sindical Interpro

vincia-lde- la Empresa «sherwin-Williams. Espafiola. 6< A.», su&
crita en •. 16 de marzo. de 1970-

segundo..-.....Disponel' ., su p~blicaclón en el «Boletin Oficial
del,Estado»-. con aTreglo a ·10. previsto en el articulo 25 del Re~

gla.rne~o·de 22. de julio de 1958.
Tercero;......sj~iftcar que contra . la. presente Resolución nú

cabe- recurso algulloen la vía administrativa. según el articu
ló· 23 del citado Reglamento y Orden de 24 de enem de 1959
modiiltmda por la de-19 de noviembre de 1962.

Lo .que t?OUlunico a V, 1. pam su conocimiento y efecto.."
Di()$:guarde a V. 1. muchos año$.
Maqtid, 3 de abril de 1970.~EI Director general, Vicent-e

Toro 0rt!

C9NvEl;'IO COLI':CTIVO SINDICAL DE TItABAJO DE AM
Illll,'() JlI'I'EJWR9VtNCIAL PACTAD9 ENTRE LA ElIIPIlESA
"SWi:RWIN.W1LL1AMS I':SPAN:OLA¡ S. A.», Y SUS TRABA-

JAI>OIlES

CAPI'X'ULO PRiMERO
Generalidades

ArUculo 1." AMBITO TERRlroRlAL.-El ámbito territorial de
este Convenio se concreta a laCornpáfiia «Sherwin-WilllalUl:\
Espafibla, S.A,», y afecta a todas. las dependencias dé la misma..

Art, :2.<1 AMll.-r.Tü PERsoNAL.~ElpreSente convenio afecta a
l~~ta¡idaddel, personal sujetan la. legislación laboral, con
exclusión. del per,90nal directivo a .. que se refiere el artículo
séptimo de la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Art..3Y AMBITO ~pm~:AL.-Las- :nOl'mas qUe se deJivan del
presenteConvenio.entramn .en Vigor .a la firma del mismo por
la~isj,6n~ibe.rac;iora,ysusetectos ee<mtmieos se refe-o
'$'líJ1a1,>ld.e.'eI1erode 1970,0 .a la fecha de su ingreso en la
Elnl?1"esa. mes posterior a dicha fecha. para.. todo el personal
v1n~,ülado a la ,:Empresa en la fe.cha. de su publicación en el
«Bóletín Oficial del Estado».

Elp1a:zo1nicialde vigen-eia del Convenio terminará el 31 de
diciembre de 1971 y será pr~al)le tácitamente de afio en
año¡:slen el plazo de tres meses anteriores a lacaducldad del
período.de vigencia o' decua1qu~era de sus prórrogas no se ba
pedlqola revisIón·. o ..~s16n . del .m1smo~

qutu~ula .de rev-i#6n.'-Tenít'-.ndo ,'en cuenta· la duración de
do$O.flOS que: se establece. para este Convenio, se acuerda apl1~
car e<>n efecto apart1I',de1 ldeeIlerode 1971 un aumento en
las.tablas salaria.les (s)leldo ~semásplus Convenío), que figu·
ran. en el artículo 19:del PresenteConvenÍ(),. en ·igual porcentaje
qtieecl. 'que,result~ ··de la variación. entre los «Ind1ces· Generaies
de .Coste. de· 'Vida del Conjunto.·· N-aei()Ilab> de los afias 1970 v
1969., Los índices se tomarán del «Boletín Mensual de Estadis~
th:a»~ publicado, PQr t'l Instituto Nacional de Estadística (1).

In41ees Ge-neraJ-es del Coste de VIda. del
. COnjunto. Naetotta1,pUblkl.ados en 100«130
letines. ,Menstla.les del Instituto Nac10nal
de ···-E$ot$dist-:l~» 100 95.S

El aumento delindice del afio· 196B,. sobre el de 1967, supuso,
pU~. unprororoio de¡ 4.93 por 1QO; par tanto. éste sería el por~

ee.ntaJeen el <que ge,habtian aumentado ¡as tablas saJ.a-r1aJ.$ (sue]~
do básemás plus conveniO) vigentes.- ;en 31 de diciembre de 1968,
pa..ra. obten-eT J-a·s nuevas t-a.b1&s que liab1'ían de regir en 1009,

(1). ,Para mayor elar1da<1 en la fOrma en q,ue habrá de calcun
1arSela.&ptle:actón de este aumento, a contUiuac16n se d..eS&rroHa
Un ejeI11plo

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

DISPONGO

Articulo úuico.-Se declaran de, «in~réS :¡,()C1~, a., tenor, de
l~ esW>lecido en la Ley de quince de Julio de núl 11OV€Clentos
Clncuenta y etlatrO y, en Decr~t<>,p:ev~in~itb1,C()<l~: '~Q:de
m1l novecientos cincuentay· cinco. ,Q.;-@Qf¡'JQs;,e:~~ ~t<;~
el de la expropiación' forzosa..'1a$,~<~:construcciinlde,UD
nuevo ediftcl0 con dest1noa la inst,alac1()n','ciel,'GQlf$10 )4a:yor.
f~en1no. «Naza.ret», en La.'Laguna.',~~tife)rdeJ:@,Rell.gi0888
Misioneras Hijas de la Sagrada Fanúlla de ,Nazare!

As! 10 disPongo por el presente ~~to>dado en Madrid
a nueve de abril de mil noveéientos,sé~nta,

FRANCISCO' FRA:NCO

DECRE1'O 11~! t970" de y. de at;rr:il,'jJ(Ji' el que se
declaran de <<interés, .soc;tQ:l)}~;l<U:Q:bra&4~ ,construe-
ción de un nuevoeátfi:ci9'C9n''(!estinti ,qJa tmuua
ci61i del Colegio deE~~:'ftt~ de Reli
giosas del Amor" (ü;" DWS~'-en,Alm'erúJ;.

~1 virtud de expedieti.tereglalnetltar1Q,,"l\PropuesU\ -del Mj·
nIstro de Edtre!l<'lón y CiénCla. Y previa dellberaclÓll del Con·
sejo de, Mln1stros en su1'eq1i.1óh: del-d:i,~ ~ ;d-e ,abt1l, 'de ,mil
novecientos, setenta,

El M1n1stto de E,ducaci6n y, Cleucta
JOSE LUIS VILLAR paLASI

DISPONGO

Articulo únioo.-Be declaran, de «1n~#S $Qéial», ~ ten1Jl de
lo estableCido en la J.ey de q~deJlJ1iQ d,elJ¡llIl</V""lentos
c11lcUenta y cuatro y en"DecretO de:v~lnt1.CtAeQ, de,)11.a:rnoc1e'
núJ novecientoo cl!lcUenta y clno~; .a.tl:><IO'lI08ateotps, ""Il~
el de la. e><pro¡>!llcIón f~.JaS,Qbl'!l.$,de~Óll,deW1'
edltlclo can d_no a. lalnotaJj¡cjón delQ<>JegIQqe'-flB.nza.
Prlmana de RellglOll!l3 del Amor de PlQB; en Alnl1ít!a. _do
de la. Chanca. ' ,

As! lo ~ongo por el Presellle ~reto, dl\do en M_id
a. nueve de abril dé roU noveclen~ Setenta;

~í$CO F'!WWo

DECRETO 1121it97lJ, de 9 de abril, pot' el que se
declaran de (dnteré3 soc4tl» 14,solJr43 ',' d.'<! oo1lStT1lp~
ción de un nuevo edifiCto@1: tlestinQ:(,ilatnsttlla~
ción del ColegfoMq,yw,. jemenitMJ;o«NazpTeb., de la
Congregaci&n tleReligiQ$(lt ,J,fj#)nera.< HI1atM la
Sagrada Famtliad~ Nazm'et; en,:La'LClfluna rTp
nm/e),

En virtud de expediente, J:eg'la:mentariO"tlIJrOPuesta del Mi..
ni3tr~ de Educación y Ciencia. Y'p:reviadel1bc;tfB.:Ción UN Consejo
de Ministros en su reUliióndel dis. tres de~btH de milnovecien..
tos setenta...

El Ministro de Educación y C1encta.
JOSE LUIS VILt.I<R PALASI

ORDEN de 11 ele aUril <W ~9'r(J, p(jr laquese aprue..
bael concierto, sus.crj:to ~ttr,el,,:(Jentt0Pr0m1iCial
Coordinador M lilb/lOtecaS tle Palencia 11 el Ayun.
tamiento de Cerverct, del' J~J~)rüuetg:a',

Ilmo. Sr.: Visto el. conciet'to' tormllliZl1do:eptrf',ltr,PirecCtóü
del Centro Provincia! Coordinador de Bibliotecas de' Palencia
y el Ayuntamiento de Cervera del Rlo PIsul!rP. en el que se
est~blecen las obli~es. ,queaJ.'llbQs' e9nt,.i:ae.n.,en:;C1Ullfto se
refIere a! sostenlmlento y tW1c1onam1ento de la BlbllQteca Pu·
bllca Munlc;,pal de dicha loca.lldad.' . ,

Vistos aslmIsmo los Reglamentos de régimen lntl!rno _a
el funclonQJIliento de lareferid&,,·BiblloteqiJ.'; 'y,~',~o de
libros, y de conformidad can el Informe emitido por el Servi-
cio Nacional· de Lectura; .. ' . ". ..... '.:'

Este Minlsterio ha tenido .a ,bieb,~Pf:Ol.1at: el c»n:C1et'tP swr
crito por el Centro Provincia.! Coordinador de BlblIotE<Jas de
Palenctay, el AYuntarn1en~, de, C~era" <le~,:,~I()¡J1sqer'ga.así

=~l~==:eg¡'b~=~.'.1n~Q ~.:dep~amo.,de
Lt.> digo· a V.L para su co:nOOinlienJ.6 y demáS; efectos.
D10S guarde .. 8" V. l.
Madrid, 11 de abrlJ de 1~70.-P. D" el Director general de

ArchlV08 y Bibliotecas. Luis Sállchez Belda.

Ilmo. Sr. Director General dé. Arcb1vos y Biblioteca».

+, ¡
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(11l1~ exce{!andn
r;'clncid.f!.spor la

'nJl:e\i:ds' ('11 Lt

Art. 4.° RESCISlóN.-La denuncia !Jroponiemlo ;'escishm de-
berá presentarse en el Organismo competente, con .unn-aJl~~l:u~
clón mínima de tres meses a la fecho.. de expwa,clon d~l plazo
de su vigencia o de su.'; prórrogas, dehiendo ;lJljuntarse pro~

yecto de -los puntos a revisar.
Las condicioneR pactadas forman lll'l l-rxk/ (H"g:mko mdivisl~

ble, y a efectos de su aplicación spran {:ons1d"~'a(hts gl)l1al
mente.

ArL 5.<' COMPENSACIÓN,-- -Lu,s condidone:,; p~H:l:'_'.:J;to< tion.Gl)m~

pensables en su totalidad con las que anterhmneute tigle:r()n
por imperativo legal jurisprudencial co-ptencio..sQ o adrrünístra
tivo. Convenio SindicaL pacto de cua]qllh~l' clas<~. c():lt.,ratoln~

dividual, usos y costumbres localt's, eOD1arcaks {J. r:et,?i(}nales,
concesión voluntaria de la Empresa () pOr rnnlql1kY ütra(!uuslil,
con las excepcione~ cJtad8~ expn:f;,).il1enre ,:1, f'i textu del
Convenio.

Art. 6." ABsoReIBILIDAD.~Telliendoel} euellÚl, :¡¡ llalLU~alezH

del Convenio, las modificacíones econt'lnlicaS en toda>,' o eh a]~

gunos de los conceptos retributivos que en el futuro "puedán
establecerse ~n virtud de disposidoné; legal€~, voluntarias';o
de Convenio, podrán ser absorbidas JI compt'n,;adasconlw"
mejoras que en el presente se establecel't ;por lo qne únJ.ca:rnentt~
serán efectivas en]a parte que, consideradas anqaIy glot:¡::tl·
mente y sumadas a las cifras ViQ.'f."nt€!; con :U1U·\'lnn¡hld al C¡}n~
venio. superen el nivel de (iste.

Las cantidades B;lluales que en viri~ud del jJ~i!:r:JJo,antC1'iáL'
hayan de ser ab...;;orbida:-, no podmn detraerl':e q¡;; l():-.impOl'te~~

de las pagas extraordnarias del J8 dé "TUllo y NtlVict'1de::d~ten.,.

tes. ni de otras pagas f'xtraordinal'im: qU€' pUNlg,n RereBt?-~
blecidas fstrictamente por dispoRlción kgrtl SiDU ~"n V)(lo ras;)
de las pagas mensuales ordi.mtrias.

En todo caso las situaciones indí.,.¡chnú,.c.:
lo establecido en el Convenio, no podrún H,'Y
aplicació'n de éste, mantenÍ(~hdose p¡1 '1;dl'"

cuantía que fl.ctur,!Jmente representan

ArL. 7.D VINCULACIÓN A su TOT,\LIDAD, Eli ;,el ',~¡Hlt",f:Ó de <lne
el Organismo competente. en el ejerciCio (le la.~ !':F_'llltadeStIUH
re sean propias. no aprobara cualqüiera de b~' n:;~-i'e,"delGon*
venío, éste Quedflrá sin eficflCIR pr·;ictk'l .

CAPITULO II

ArL 2.° El pf'-l'Súl:Jl 5';f' C1flSífic.RI';"¡, ~,eg\j(¡ sn pe)·ml'\tltmeia.
en fijo y eventual.

Es fijo el per~Dnal qut' se precisa de modo ¡Wl'llH~n'é'rrre pat.a.
fi'alízar el trabH,io exigido en la ('),plot.acinn nmint¡j.

Es eventual el que se contnlta panl nLpncionr-:,; f',i'.1';1.onhnn¡'iM
euya duración es limitada,

Art. 9.'" CI,,\SU'ICACIÓN ';EGUN su FUNCr')N.--- El jJf'}>::mmJde
la Empre.<;a se clasiílca. teniendo en (Ulf-llta lw l'lnl'Ímü", qU'e
realiza, en cuatro grupos p1·ofeR.íollah:s'

1. Técnicos,
2. Empleados.
3. Subalternos.
4 Obreros.

Art. ID. PERSONAL TÉCNICO.~El personal técl1Ú'o cQrnp,l'1"-l1de
las siguientes categorías, agrupadas én dos SUbgTUPOS:

1.° Técnicos titulados:
al Técnico Jefe.
b) Técnico.
e) Perito,
el) Ayudante Técnico.

2.° Técnicos no titulados:
al Contramaestre.
b) Encargado.
e) Capataz.
d) Auxiliar de Laboratorio.
e) Aspirante de Laboratorio de dieciocho a dlt'(;inuevf' afios.

Aspirante de Laboratorio de dieciséis. a diecisiHte años.
Aspirante de LaboraUnio de catorce a quince años.

Art. 11. EMPLEADOs.-~Compr€ndE' las siguieni-(\s e:,tegoi'iu.'l,
divididas en dos subgrupos:

1." Administrativos:
a) Jefe de primera.
b) Jefe de segunda.
e) Oficial de primera.
d) Oficial de segunda.
e) Auxiliar.
f) Aspirante.
g) Telefonista.

2.0 Mercantiles:
a) Jefe de Promoción.
b) Agentes y Promotores de Venta.

,..j',

Art. 12. !'~nsriNAI ';lJl'hL"Lf~jP,::ü.~E,;te g.cllpU est~'t compuesto
por la:: Si;::l¡wl'HYi' c:Hrgn;'l<ls'

a) Jeic (1f' '\' !J;¡i';;!)

b J !.i;:fer(l.
G,J AIlnHc ..~tl"l\
ti) Ayudaflk i"drÜ¡H'( :1;:1';'
e; Basculefo..Pesadoy
ft Vigilante .rurado

!:D o-ulTda.
h~ Consl';'l':ie
i) Orden anz,.t
i J Portero.

1':, CobraüoL
1I Conduetor

HU BUto'1t's.
n ~ lVlil,jn (1,' JilnpH'7ri (Limpiadonü.

Art 15;. Pr':¡:,'GN'\L oBr:mo..;-·-rSste grupo. subdividido en ofi-
ciQs- p:opiüs y au'<:UÜll'eS se. clasificflrú en L! siguiente forma:

1.0 al PrDú'/¡intlB11"s.-¡ df' ofí('.íO'

Colotistas.
ÚficJittl de priU!(Ti¡
Ofídal de ,'i€l?;U(H1fJ
Ofir.:ial rle tl:'1"(~('C'l

h) Ayudante¡:; c:;pe.;;íalisl::!5,
c.\ AYlldantv:< Ii,' fabrinwi(¡n.
d) peone,s.
el AY110ante ([,,' La!J())"llol'ÍlI.
n Aprendkef'.

2.° al EncargAd:t (JI' t:tlk•.
h) Onc.ial[l~,:

OfidJhdf' PJ"irnf'l"¡,
Oficiala <1(. :OJ'gtmdil

e) }\ur¡mdl?:'l:'",

Ari;. 14. f)eH!'<KlúN nl':LAS c.\TEGOHÍAS:

l'éc~nic()s Ittulad,os.-Son aquellos a quienes para el cumpli*
miento de s:u. funcIón se les exige título profesional, siempre
y cuando rea~ieen funciones propia.s de su carrera y sean re~

tribuídm; . de. ll1aJwra exclusiva. o preferente, mediante sueldo
o t,a,ntoalzadQ. sin sujeción' por tanto a la escala habituar de
hOflOrarJos en la profesión afectada.

Te-cizicos .le/cs.-Son aquello>, que pOR€yendo el título ya in*
dicadQ,·. dirigen dentro de cada fabricacIón o grupo de fabri
cación, . lllbb:r~tori0, sección. etc., tacto lo inherente al proceso
operativo o de es(:udio de la misma, ocupándose de su mejora
y¡)er(eccionl¡,.m.:ient,o y de ('Llantas exigenclas precise su inter
venciól1.T1en¡;: el rnar"do dlfeeto sobre los Técnicos y la res*
pons(ibílidati del trabajo. disciplina y seguridad profesional.

Tecnil:os.-:-Sonló,q que poseyendo un título profesiona-l rea
lizan en· la Em~res.a funciones propias de su carrera.

Rerito,').-~E;s el personal que con título de peritaje en cua1*
quiera de su;:s motialidades. ayuda a las órdenes inmediatas de
los;'!'f'icnico$ .fi'!'feE y Técnicos.

Ayudante TéC'nieo.~Es tÜ que ayuda a las órdenes inmedia~
taade los TéC)1¡(~OS titulados. Qu(:'dan incluidos en esta catego~

ría.' los Analistas segundo$, así como los Q.ue en la actualidad
aun sin poseer titulo profesional alguno. realizan estas fun~

dopes en la rama técnica de que se trate.
Técilicos *' titulados.-eotl1prende el personal que sin título

protesional supeJ,'ior ni inferior se dedica a funciones de carác
ter_ ,técnico análogas y subordinadas a las realizadas por el
~tsoi1al·Técn~eo titulado.

contrcmae,c;tre.·-c·Es el que teniendo conocimientos de cultu
rageneral y éapl:l,:cidad sufiCiente a las órdenes inmediatas del
Jefe de SU f'1f'cciólt. tiene mando directo sobre los Encargados
y persoj1~'!.l obrero de las secciones, siendo su misión la vígi
lancia e .jnsp~cciün de las· distintas fases de fabricación. ob
serrar Jo'. vigí~,ªr el funcionamiento de los órganos que com
p~nd~ la fabri'eaeión y respon~n de la disciplina del pe.rsonaJ.
y ~Ustl'ibuclón. del Ll'abajo-, buena ejecución del mismo. reposl
c1ón de piezas y .conservación de las instalaciones.

Encllrgáa.o.-~Q()ii1prencteesta caiegoria a-lasque procediendo
de la de: profesionales o ayudantes, tienen lhando dlrectosobre
los: Capataces y ~jrtáJ.1 lit las órdenes directaS del Contramaestre.
c,ec:undándolea éste en el ~raba"jú y servicios a él enClQmenda
dos y sustituyéndnle en 3usausencias.

Capataz.-Es:e¡trnhajador qUe con conocimientos teóricos y
}lrá;C'tic{}s ayuda. y vigila a las órdenes de su superior, dirige
los'trabajos- de ln;~ Ayuda~tes, siendo responsable de la forma
deordfmarse y ele. Sil disciplina.

Auxiliar d'e Laborato1'io.-'Es el empleado que realiza funcio
nes 'de ayuda El -nus SUDel'iores én trab::tjos propios de laborato
rio y siempre, bajo su supervisión.

As-pírqntedeLaboratorio.-Es ("1 empleado que qentro de la
edad de catorce· a diecinueve años, realiza trabajos propios de
labcmltorlo, siempre bajo la vigilancia de sus superíores.

'Emvlecu:Ws ad71tinistraftIJos,-"Bon los trabajadores que reali
zar,:t .funcione:; d~ oficina contable o análogas, sea dentro de la
orlI8uizacióQ. central. de lá Empresa, sea. en los servicios con
siderados como ramificaciones de la misma, ta.les como ofici~
nas regionales. almacene¡." etC'.
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{ejes d~ pn.~era.~n losE;llpleados que. nevan ,la .reSpoU
sab~lldad directIva. de una o mas seCcj0IJ.eS~,estando .'encargados
d~ ,Imprimirles umdad. Podrán realizar trabajos cOri .respónsn
bllidad sin tener empleados a su cal'gv.

Jefes. ~ segunda.-80n los empleados encargados de orien
tar, dirIgIr y dar l;lnldad a la sección o dependencia que tén"
gan a su cargo, aSl como la de distribuir los. trabajos entte t'l
personal que de ellos dependa. PodránreaH~ar tt-abajos eon
respon.s~billdad sin tener personal a sü cargó..

O!2CU1l d~ .p:rimera---:-comprt>ilde eRta categoría al empleadO
~on. u~ serVIcIo de~ernllnadoa su cargo, deptrodelcual ejerce
mielatlva y posee responsabiUdad con o sin otros empleados
a sus órdenes.

Oficial, de segun~a.-=-Es el en~p1eado 9ue con üuc-iatíva J
responsabIlidad restrmgIdas efectua funCl-OheSSunilareFi a las
del Oficial de primera.

Auxiliares.-se -consideran como t<'"t1es lós empleados que .,i,"'{'

dediquen dentro de la oficina a operaciones administrativas
en general.

Aspirantes.-Se entendera por Aspirante al Nnpleadó que d(':'l
too de la edad de catorce a veinte años~ trabaja en labores si·
mllares a las de los Auxiliares.

Telefcmista..-Es el empleado que tiene por misión especial
el cui~do de una centralitatelefóníca, teletipo o .alH1Hares.
confeccIonando los partes necesarios para sil control

~mpleados mercantiles.~ri aqueUdsca-tgos. cu>'a misión
está. encaminada a. la promoClOn y venta. de articulQs:;,as-Í GonIO
reallzar las operacIOnes que se deriven de la ejeCución de esta
misión.

Jefe de promoción.--SU misión.princip1il.serála ®pronlOver
ventas de productos mediante informa<:ión y demostraciones
de los mismos cerca de importa.ntes. ihdü~tj'~ yprescripCicr
nes. Podrá eneomendársele asimismo, la ProJ:1:'l:octóp:de ventas
cerca de otros clientes e incluso la acción de venta· sI fuera
prec~so, para lo c~al habrán de realizar los ,viajes 'y despla
zamIentos necesanos así como la cumplimentaciÓli. -de infor
mes, cuestionarios, corespondencia, etc.. relacionada con StU'
gestiones y la ejecución dettabajos de' ¡):ficina,<

Agentes 11 Promotores de. Ventas.-Tie~en corno principal l.uí·
si6n la realización de gestiones encamin,adas a la venta. y piro·
moción. de productos, visitando clientes real~- y .poténcioJes,
confeccIonando notas de pedidos, emitienao inf<;i:rmes y redac
tando correspondencia sobre estos asuntas, P?i:ra:'locllaJ habrán
de efectuar los viajes y desplazamientos jl~,cesarios. Cuanclo J10
realicen estas funciones. los Agentes.poct:r:áJ1"a~Ual"eomoP;(}
motores de Ventas, y ambos trabajar en lEtS ·oficinas o alma·
cenes de la Compañia.

Personal suOOlterno.-:Son_ los trabajaao1.'es que sin ser obre
ros ni empleados, desempenan funciones para las cuales se
requiere una cultura elementaL

Jete de Almacén.-'-Esel personal de central y. ~presentlP
ciones que, a lliS órdenes de personal de,superiorcategor~tt,
controla y custodia las existencias en. perr~tas .... co¡ndieiori.t:'15,
distribuye el trabajo entre. el personal deJ:almaeéJ),prepara·· y
revisa los pedidos, revisa la mercanciareciP~4~, y acepta..Ia
misma. elige los medios de transporte, ..prepa-ra: la. di:s.trH:lución
de los repartos en plaza, revisa. las faCt;ur,M .. Y. carg«:>8 de Jo.o;
transportistas Y. en general, efectúa todas 1a$ fundques nece
sarias para. el buen orden del alnlacéna sucar~o y perfecto
servicio a clientes, registrando en' los libr()s.Q. fi(~11as· el movimien
to que se haya producido durante la jor,l1¡;¡.da-.,Tendrá .. t9das 198
responsabilidades inherentes a las retribuciones v funciones (:'11
comendadas. ~

Listero.-Es el trabajadoT eneavgado de pasar lista. al perso~

nal, anotar SUS faltas deaSistencla, horas ext~~dinariasy <:iCUc
paclones o puestos y resumir las horas. devtffigadas, siempre
que no intervengan en su determinación ... cOl'efjcien~. de .primas
o destajos; repartirá las papeletas de cobro y extencleraaltas,
y bajs••

Almacenero.-Es el subalterno que presta9db sus servicios €Li

central o representaciones, cqntrola y tustodia lasex.istencias
en perfectas con~li~iones,preparay reyjsa. l~Pf!diQos, .revisa
la met<:ancia. reClbIda. y acepta la misllla,~ligf los medios, .•(le
transporte. distribuye loo rePill:tos. en plazp" revisa ·las_factura.s
y encargos de los trans:porti$tas y, engenera~; efectúa todas
las ftulc10nesnecesarias par~elJlUen or(ie-.!l: -almacén y per,""
fecto servicio a cUentes, :registrlUldo en1~ ros Q ..Jichas el
moVimiento que se hayaPro<tuc1dOdurante l$. ~,Eneªw
de necesidad, podrá efectuar reparto a ·.d'omt Ho en ··eualqllier
medio de transporte e incluso a mano.

Ayudante Al~ero.-Esel que a las :6ntenes ttclJefe ne
Almacén O Almacenero efectúa J<Kl'as o parte 'de lasfuncio1'les
descritas en los dos cargosanteriQr€s.

Vigilante Jurado.-Es el que tiene fU±lCioíle~deordeny vi·
gilancia. y ha de cumplirlas con sujeción" a.·las disPosiciones
legales que regulan el ejercicio· del cargo ]J8,J:a las personas qlJ~
tienen este nombramiento.

Guardct.-Es el trabajadOr que COI1 las mismas ob1igaeion~s
que el Guarda Jurado, carece de este titulQ yde las atribuciones:
conced1d~ por las !eyespara aquel tittil-a.l\

Conserye.-Ten<lrá la menciona(ia c~()lia·el que: al fl'ente
de los ordenanzas, ~orteros.. 13otones, Mujeres de limpie2.a, et~
cétera. cuida de la dIstribuciÓU del trabf:t;jo y del ornato y po--
licta <le lao distintas deP<'nd<!nelas. ..

01'llenanza.-Tend..rá esta categoría el subalterno cuya mi~

~·iún. consiste en hacer recados, ~Pwtos'.copias a «ciclostyl»
de dOCumentos, realiza los encargos que se. le encom1endan
enH:e·.u~o y otro departamento,. ,recoger y entregar la corres
pondellC1~ y llevar a cabO otros trabajos elementales por orden
de sus Jefes.

PorterQ.·-E~ el trabaJado! que, de .acuerdo con las instruc·
dones recibidas d€sus superiores. cuida. de los accesos a las
f<lbncas o locales mdustriales rea.J.1zandofunciones de' custodia
y vigiíaneia, con o $in viviendá en· el ,centro de trabajo.

· coq,.adf)r.~EseI que tiene, la misión de efectuar cobros de
la EmpreS'4 y g:€&'tionesderivadas de esta -función. Se le l'JOdrán
encomenqar trabajos propios del .Auxiliar administrat.ivo y
Alma:c:enerD dentro· de su capacidad· yeonocbnientos.

Tendrá la responsabilidad plena de las cantidades que se
le. er:t,regtren por razón de su cargo y percibirá 1,1na prlIna se
mestral.·.de 1.000 pesetas.. pagaderas con las pagas extraordina
rías del 13 de Julio y Navidad, df:bi:ertdo la Empresa contratar
a ,<;u. cargo un segun) contra robos.

C01Lducior.-Tendrap estl:luat€gona ~os que conduzcan ca
nüone~, furgonetas y .coches de turi$l1o y dirijan. el acondi
cionamientu de la carga y deocarga con participación activa en
éstas.

BO,t()n€:~.--Es 1;'1 sUlJa!terllO mayor de catorce afios y menor
ae l¡elUteencargwio delubOres de l~pa.l'to y fuera deliocal al
qUe esté adscrito, pudiendo efectuar trabajos administrativos
de carácter elementaL

· MUjeres de limpíeza'--§<Jn la.'; qUe se ocupan del aseo y lim
pIeZa de .. las oficinas y dependencias ere la Empresa.

· PersQnO.l obrero.--:Comprende este g~upoal personal que efec
tuatrab4Jps de oI'dén mecéJtioo Y, material.

~olori,~ta.-:--Eselque·conociendplacompoSición de colores,
obtlene'Por mezcla contramue.strás ajustadas al color de la
nlHe&-t~a. que .le dan como patrón.

pr~fe$ionales de ojicio.---CórnpreI1d.e esta categoria los obre
r, que· de:spués de un aprendizaje reaUzan trabajos de un ofi-
d . Pueden Ser: .

Ofida;les de .primera.--Que oon aquellos que poseyendo un
c!itA;¡lop.ractícan y aplícan :en·· ¡¡al grado de perfección que
~o solo~es.pe:rmite llevar a ,cabo trabajos generales del. mismo.
~mc aquello;:; otros ,que suponen €;~pecial empeño y. deI1cadeza.

OUciales de segunda..~Integran dicha categoria los que sin
Heg.u .a la especialización exi¡üaa aara 10..<> trabajosperfecto.s
ejecu.tanlos .. correspondientes a un determinado oficio cOn la
suficiePte corrección y eficacia.

Oficiales de_ tercera,'--8on los que lUibiendo realizado el
ap:'("l1dizajede un oficto no han alcanzado todavía los cono
cimientos prácticos indisperisables. para efectuar los trabaj08
con la,. c?rrecclón exigida, a un Oncial de segunda

AYUctantesespeciaJJstas.-son.. 108 .Qperarios que con un pe
riodq .de,IJrLlcticas _tienen a. su cargo _el cuidado y la buena
rna,.rcha de ló$ ·apar~tos_y elementos mecimicos, cuidando de su
engrase y conservación:

· Ayudantes de tabricq¡ci6n.-s<m Jos· que desempeilan fun
Cl0.J1~~S s,ubOrdinadas a las de los Ayu~antes especia.listas; ad
qumendo práctica y oonocimientú para sustituirlos acclden~
talmente.

'p€'Ones.-Ekm los operarios mayüres de veinte 'afias encarga"
dos 1e efectual" labores para cuya realización se requiera pre
dOffilrut.l1temente la apOrtación del esfuerzo físico.

AYUdantes de laboratorio.~S6n los operarios menores de
v~inte a:ñO$ encargados de efectuar trabajos de labor.atorio<
SIn que para ello sean necesarios unos previos conocimientos
técnicos.

f.prendices-.-:-Sún los operarios >que- estan ligados por un
c~mtratoespecial de aprendizaje, por cuya . virtud el empre~a

no. 11 la vez que utiliza su trabajo. .<;e obliga a enseñar!(\<;
prncticamente, por sí opo¡· otro_al"Iuno.s de los llamados ofi-
dor, Clásicos_ . .

Enc.ar-gaaas de taller,-:-Son la~queal frente de un grupo de
operarlas· y bajO la dependenci8. correspondiente, trabajan,
VIgilan .;" .. cuidan de la asistencia y disclpUn..'l de las rníSIlll.tS,
encuadradas en las seccionef: de oficios complementarios fe
meninos~

Ofiélalas.~Sór1 las operarias que tras el correspondiente
a¡jrendizaje de dos años· se dedican a of lelos complementarios.
como"envasado, JIenado, etiquetaclo.empaquetadn. etc.

Aprert(~,j<1:a$~--Son las. operarias qUE' pst:o'i.n ligadas 001 con
trato especial de aptendizaje, por cuya virtud' la r-~mpresa. a
la vez:qúe utiliza su tra,bajo, ~ oblip:a a ensef'arlf'spn'tct.icfl
mente.-por sí o por otro, algunos dé los ondos allx\1ial"€fi.

Art. 15. INGRESós.~Para ingresar en la Empresa es preCep
tivo que el candidato haya cumplido la edad de catorce año.;;.

La admisión de personal Se reallzarn de acuerdo ('on diF
p(}siCion~s . Vigentes en mat.'.'ria df'.colocadón.

La Elnpresa podrá someter ¡i¡ IOC' aspírantes a las prueba,c;
teódc{}-pr~ctícas y psiooté<'nicas que considere convenientes
PHTp.C(lmprobarsu grado de prflpamción

Art, 16. PERlODOS DE PRUEBA. -- La¡;; adnli¡:;iones se considera
rú:n prod~jonale~ dnrrmte un pet'íOdn de prueba que en nlllgún
!':::l, pudra exceder del que ::-:e señala en la siguiente escala:

P('J::sonal iécnieo. administrativo y mercantil: Seis meses.
Personal sübalt.erno, obrero y aprendices: Tres meses.
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CAPITULO TERCERO

E¡,1-os plazos se ,eran incrementados en un núm~r() de .~~
igual a los que eventualmente dejara de tl'abajar:por ,clIal
QUler causa.

Durante este periodo, tanto -el trabaja<ior como la ..Empre!:-H
podrán unilateralmente desistir de la prueba o p;rocederaJ
despido sin previo avi~o, sin que ninguna di' las dos. parte;;
tenga por ello derecho a indemnización,

Transcurrido el plazo ref-erido. el trabajadúc pasani a flg:U
1'[l.r en In plantilla de la Elnpresa, y el tiettlPQ QU~ hub1est>
.'>€'l'vido en calidad de prueba le serácomJ}Utado a~fectos-(If'
los anmentos periódicos por antigüedad o tiempo deserocíó.

Art. 17. ASCENSOS,-Los ascensos del personal se ajustarán
:1 las siguientes normas:

Técnicos: Las vacantes serán· cuhiertas libremente por de
:-<ignación de la Emp.resa.

Administl'ativo.s; serán de libre ¡'l€s~aclónde la; EmpleS~(

las categorias de Jefe de primera y de Je-ie- desegungn,
Los ascensos a Oficiales primeros y Oficiales Seg~QJ)st.:'1W

l)i-én serán de libre desígna-eión de la Empresa, Jltevío::infoNne
de fiU Jefe respeclivo y aprobación por una Cotnisióndesigriadfl
por la Empresa,

Además, anualmente se convocará. un concUf$()-€xamen',páta
ascender a Oficiales primeros y Oficiale." st':g111l<los,:.entI't.> los
empleados de la categOlia inmediatait1fel'iorque {'uentencofl
un mjnimo de dos año..s en la categori:a,

También a.,'icenderán a Oficiales Primeros adUlinistr~tiv()s198
OLeiales segundos qUe cuenten con nueve (L1lfJsde~pti.güedad

en la categoría. A:ümísmo, ascenderán. a Oficiales.&egu,nd()S lQ{-;
Auxihares. que cUenten con seis años de· antigüet!aden la ca
tegoriH. Su ascenso será a-utomático,

Los aspirantes podrán ser ascendídos a AuxiuaréSPOl' desig
nación libre de la Empresa, jnc1uHQ sin ha·b,,'!' ulcanzadú In')
veinte ai'íos de edad.

La;.; restantes categorias seral1 de libre &t>ígnación de la
EmpreSf.¡.,

Su[}altern05: Serán de libre designacíún de la·· Etllprestl._; ,ti{>
acuerdo con las aptitudes demostradas y las que, serequiel'an
para la categoría que se haya de cubrir. . .'

Obreros: Serán de libre designación, en iguale!'> eondl(tione:-"i
que los subalternoS-.

Eh cualquierad€ los supuestos, et ascenso será:. (~()p-sir;ler~do

la tdoneidad del productor y su capacitia'Ó, Mieomo-.Jos mériros
que- concurran en el. mismo, tales comoM1tigüed(td_~:condlleta,
dotes de mando. competencia profesiÓDal etc_

Los Avudantes de Laboratorio pasarán a la cat-egb-rl:a .de
Peón al tumplír la ,edad de veinte años.

Período de prlleba.~En todos los' ascensos. el p('rspl1al Q.\leda
sujeto a un periodo de prueba en la nueva elttleg'On~.y cuyn
duración será la misma que se establ,ece en eLarti.ctllo 16:

Cuando el ascen.~o no implique camlfio de pUeE;t0 de .tl'a~

bajo. a €fectos de este período de prUeha-.secompijtaráel
tiemp{! que el productor haya desempe-pa.oo esta: ft,1nci:ón.

Art. lB. PLANT1L:LA,.<;.-"-Las plantillas d~ trabajo seestablf'.ce
rán por la Empre~a en cada centro de trahajode,· twuetdo
con las circunstancias de los mismos

La Empresa podrá procedeT a llidi¡:;mirlJjciún de su."plan~

tillas en los casos siguientes;
Crisis económica.
Modificación de las instalaciones fabri1€s.
Mecanización y en general modernIzación técnica.
ReorganIzadón del trabajo para alcanzar e1 tendilm.E!rtto

normal de los productores.
Reorganización del trabajo poara alcanzar l'ell(tin1Iffi-tóSen~

tre el normal 'f el óptimo.
Supresión del centro de tra.bajc .'" Variación en la8 aetivtda~

des del mismo.
Cuando por cualquiera de las causas dtad.:¡s resl,1it}).ra~n

un centro de trabajo un sobrante de personal. 11t.ErrlPJ;'es;a,
bien directamente, bien e-ncomendán<loloa un~ .yom:paiiia-, .espe-
dalísta. preparará un informe Justificativo dé las razone,s .téC-.
nicas que a-consejan la :reducción 'de plantilla.

Dicho informe se someterá al Delegado provinchtl. deTtn
bajo competente. una vez 01do el Jurado d-e Emp-resa y JOs
Enlaces sindicales,

Como regla general, la determinación del pe-rS(}ual. sobtaIlt€
se han;¡, por riguros;o orden de antigüedad en laB;c3.;tf,$Ot"ÍªsQe
los re~rtivlli ofi",io~. ateniéndose- .la Empres..'"{·o. 1(}/(j~SPtlesto

sohre- esta materia. ~,egún dispooif'tonf's li'1tale~ vi~'f'm1ks,

4.388.
3.479,-

;t517,
:l.l79,
2.828,
·tWS,-

901,
579,
417.-

110,
110,
105.30
104.15
102,
92.30
84,40
30.
75,80
68,30
50,20
29,20
46.40
35.
27.95
61.80
60,20

5.811,
4.338.
4.159,
3.479.
2.481,
1.052,-

742,
1.150,
2.4&1,-

3.479,
3.804.
3.484,
2.998,
1.968.~

2.998.
1.902,
2.998.
2.698,
1.062.
1.342.
1.540,-

pluo; de
Convenio

3.660.
:).000.,
3.060.
3.060,
3.060,
3.060,'
3.009.
3.000.
3.360.
:3.060,
1.920,
L290,--

3.960.
3.960.
;3.960,-
3.060.
',).060.-
2.520,-~

1.680.--

112,
112,
112,
106,
10G.
106,
102.
102.
64.
64.
43.
43:

112,
100.
106.
43,
43,-

4.&30,
3.660.-

4.530.
4.r)30.~

3,660,
3.660.-
3.060,
3.060.
2.520,-
1.680.
3.060,-

Sueldo
base

aúos
Húog
núüs

Colorista
Oficial de primera
Oficial de segunda
Oficial de tt;'l'c.era
i\yudB.nte _ek¡peeialísLn
)\yudante de fabricación
·Peón " , " .
-t\Yttdau¡;e de Lil.boratorio
Aprendiz d~ 'CUarto año ' .
Apwp.diz de tercer aúo .. ".•........ ,., .
J\prendíz de S{~¡2;und{) afí{)
A,prendiz de prjmeT aúo .
Encargada de taller
Oficiála de. primera
Oficiala de segunda ' ..
Aptendizn de segunda
Aprendiza de p1'imern ,." ....... ~.. "

C::inLl'tlJill:lt';-;l)'I'
""1("l.1'ty·,\ clu-
c;'l;:it~_~ .
Auxiliar de LahOt'utoriv .. ' ... d· •• ····._···

A:::pirante de La!)m'at(rcio de 13 y 19 aúos
A;2pirnnte d€~ Laboratorio de 16 y 17 años
Aspirante de LAbnraí:orjo de- 14 y 15 aüo~:

Empleada.,-; ad1nÜ:1, tmh-r,'

..JE!". d.e pripienl
JMe di;,' i'{~gunti;:\...
Ofidal de prilnt:,'t\
Ofidal d(J .'fe¡;;unda
Auxílíar
Aspi1.'atlte de lB 19 1tilüs
Aspirail te de- lH sr J'i aüos
Aspil'unte de 1·1 .v 15 ',in"
Tzl(>fonistn

Jefe d€ almacén
Vi~ril8.ntt' ,iut'íldo
Q'uaríla \1' Porlero
,!A;,l mauenern
Avudante nJrni)eer:~rn

Comet,'je
Ordenanza
(',;;obrador
conducto\'
Botones Ue 18 lB
Botúm's de 16 v 1'1
Botones de 14 ];)

emplpado." mrTd!IJ!¡!r·s

Je1"'e de Promoc~Úll

Agellt-e y Prmnotnf

S1Joa/ter'1o:;;

Art. ZO. PLU5Es.--Se e.sta.blecen y l'eg'lamerttan los siguientes
plu.s-es: De Convenio. lie noet,uJ.'xüdad y responsabilidad de
equípo.

Plus Cont'e1úo.--J~1 nlus Convenio se percibirá en las doce
tnensuaüdad~s nü!'l11al€,~ .v en las pf,gas extraordinarias del 18 de
Jülio y de Navidad.

El plus de Cünvenio ilbsorbe los p1uses de toxicidad, distancia
y trarisport{! que quedan suprimidos, así oomocualqu1er otro
plus. COn tJAcepción del Plus Familiar, plus dé noctUrnidad y
plus de resppn~abilidadde equipo.

Plu,'f de nDctllrnfdad.--8e e~$.n,:blece un plus de nocturnidad
(':onsistent'e en tm 20 por 100. de aumento sobre el sueldo base,
antigi1€dad. y fJ!u~ dÍ;~ Co-p:venio pn.ra los trabajos efectuados
E'flt.l'(! las vei:ntidps y las seis horas

ptus de responsubilidad de eqt1.ipo.~Cuando un productor>
que IJst.entando alguna de las'Categorias de Cólorista, Oficial pti
tlle'fÚ' {obretm, OficialSE'gul:1.dO . (oln-ero), Oficial tercero (obre
ro), AyudantoR erype:cialista, Ayudante de fab'ricaeión o Peón. y
estan<i0 a las ordenes de· un Encargado o mando superior;
ademas deefeduar el trnbajQ suyo personal haya recibido
1-[\ .misIón de. siJ:llultr\neament,t~, vigilar y ordenar los trabajos
que ha de tflalt7arel grupo al Q:ue pertenezca, respondiendo de
la COlTE!cta·e.1eeucIón de los trabajo3 de aquel. grupo, se le
co-neoo'f'rá un pJusequivnlente al 4 por 100 de su sueldo base
~' plü,~Con':V:~~nIo dmanteel (~Rpacio de tiempO queej-erza la
fum'Íon ante!;,¡ncticada.

En 1odot:a&1 eL ·gl;UpO \) equipo estaITi ConstitUido por un
mínimo de r.ü[1Jro per,e¡o~,(h'" y un máximo de veinticinco.

5.798;·~

4.314;~

3.934.
3967.--

Plus .~.f\

C01'lvenlo

6,33D.
6.~30.,·

5.370c·
3,96{),-

Sw:l,lo
bit"'f'

Rélfime-il económi(>o

A.I·t. EJ, T,\BL.'\S SAL!\RIALES:

G:lt:~gOJ'iH

7'(¡culeo.'! tjtlilados:

Tt:cnko ,JEfe
Técnicü
Períto
AYll'clant-e Técnico
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Art. 21. GHATIFICACIOl'ES. VOLiJNT:AF!J:AS......,.,I.ia,-$n1I:lres~,cG_n ca,.
rácter, voluntario y g:-aciable, P091'á -oonce<ifJ'llrí.a-¡grati:&c:aúión:
acogida al Decreto del Ministerio de. Trf\JjJ~j€l::!ief~~a' 21 <.te
febrero de 1958, al personal que estimepoh'venie:llte 7/ \':'!111it
cnantía que crea oportuna. , , "" "" , "":

Dejara de percibir las gratifi-caciones. V'olunt~·,ias.- a~_~ co1110
el plus-Col1v~nlo que se determina -enelarthml(}20,:,el l?1'(}"
ductor qUe tenga reiterados errores _absel'Yadús_,-e:~:_~:u .tl~})::tJ(),
o no -alcanzara el rendimiento" nºrl'fl@lp()r;':_~atJ,~S-~ttl1l9tabl~s
al propio interesado. Para ello setá-PJ"€~pt~yó:-'el:;i-!lf9r,D1e-:t:leg..
favorablt~ del Jefe de sección:, -avalooopo-r- 'e¡Jéfe_-dé--:-{:U:~:par~

tamento y por el Director' de área. '. ... '
La. Empresa dará conocimiento inmediatot\~.¡¡-u}'ado':<ie.Eirl,.

presa de los inú)!mes r ~ancione¡:; que' ~ - impongan ~naPI-i~
tcit-eión d", pstf' arllCulo.

Al't. 22 PIUMAS .A.L PE.R.sON.\L-LaE1npn~ ..~;.ateQditlas. la."
circunstancías, pndrú crear y variar 1ibreJ11~n~,.l:il1·:',sistema:de
incentivos durante la vigencia del, preseU(~;C-óI'1vel1jo.

ArL 23. AUMENTOS PErtIón!COs f'QH TI~MP,9~:E-stft,VICI6.s:para:
premiar la antigüedad en laFJrtprfi's:asees~~\JI~Cen:.,,trien:ios¡:
cuyo, número máximo serú de .ocno ;/del-:ilJrp-ort~qu~:pgr',ca4á.
trienio se -especifica a continuaci6n para ··'I-oS d-istinwlf ,gtUPiJ8
de productores:

CAPITULO IV

Ré¡1mell de tra~a:jo

Al't, 27. JORNADA LABORAL.~En,cei1ttal~,h:apaj'a.r{tCt,1areit-
te. Y cinco horas semanales, distl'iOuiqá$de-1ft:-sig"J;1iente f(}rnu~:

Ocho h()ras diarias de lunes a .viernes: '
Cinco horas diarias los Sábados.
En fábrica se trabajarán. cu~nt~ y. cuatro. horllS:s~inatIa~

les de lunes a viernes,a exc~i6n.de: '1(}S: tUm08Que' llor
malmenteseestablecen de .'lunes :asábQ.do;>,..j , '.' '.. ;:

No obstante lo expuesto, lajo~ad~":jaJX>tfl.fJ)ftl:a:'JQS,'Vigi~
lentes jUrados,. Guardas y Porf,e-ros;,'sení,.~;,',e~énta:YochQ:'
horas semanales. distribuidas' en' la forma> y' turnos ,que.seeg;,
tablezcan. '

En ReipresentAcionesse trábaJartíllcua,renta: ,Y,:,P01\9110ras:
semanales. -distribtúdas .en jQma-das:-d,e.JlUJ.,~s;:,a",sá.ba.dos".epn'
sujeción al h0ra.r1o que para. 'eL, COIiler<:<!()'::rij,á'<leg~~~'~c
cada localidad y .. época, ()segÚ11USC?S:~¡-.,c06tuntbres;,~"~~,a.:.
dos por la tarde se. autorizas.l ci~t're'ce'~a"";ltePre~nt4Ciói;l:,
recuperando las horas que dejen' detra:,pajar,>pOt'E$~'I1'l{}tiv~.

La jornaqa ~zará a. contftrse,a:'p:áttJI\~:Ja:l1OI"a,que~:
fije para la entrada y 'se daráJ~or"~rm1n.~a,;;,~U~d<>,~i:da}tf
oPortuna sefia1, sin -que- se admitan inrerr-upcÍoneseneltrabajo

F.st.os trienios se contarán a patfir. d,elafe~.,qe ~ntra;:qa
en la Compaflía. no pudiendo ser ·.al)sorlJ~dos··.etl,~h;lgtJn .nI,O-:
mento ni con gratificaciones vollmt'arra~ nieOn'-Cu~lQ~e-rtiurl1en,,·
to que pueda establecerse en. el .futurQ,cQbr~P:d~'et. iz:nPQf.Y~;
<le cada trienio de 9.cuerdo 'Con: la (';atégor'Íi.\'qu,e;, .SéQStell~e en'
el momento de percibirse. se~evenga.ráp:a :-par,tird~l<'.Pril.tler
día del semestre natural en que .secompleteri~

Art, 24. GRATIFiC!\CIONES.-se estahlecen.:qos.·.·.gI:~tlfIé1,tCiQt\e$
anuales extraordinfl,rias: Una en .18 ••·-de ·,J\iJ,i&Y.:6tra ~n ··I'Il;a..
vidad, yel importe de cada:lmadeenas·.c9l1su>ti:p't;~¡¡'~1p.ag:o
de una mensualidad con arreglo a· la$ .• :ta-I:>1a:lr,'l,ml~ri1;ll~$ -del
articulo 19.incrementadfis con la'antlgt,ledad':-(:{lrtespón;tllerite'
a cada- productor.

Art. 25. CÓMPUTO DE PAGAS. 18 DE;J'lJL1Q ...~·..N,\V,~A~~te;ndrá-Il
dere<:ho a percibir íntegramenté~stas•. p~as,,'~l:'~r5Q:nal- ..·q1J~:,
haya trabajado durante la totaIidad'de l()s'm.e~,s:<1e1.prhner't!"
y ,segundo semestre, ...'

En (mso de ingresos o cese~Q~ p~rsQn~Is,~tl.:co~p~et¡~l' t111
semestre, percibirá la parte:p:roporcional ;~,'1JM.tieE!,S~ª;~.p.agalS:
en relación con los. meses serVidos, Qu-alq1jtf.r' fr-i\:cción. 'se . con.,.
siderará como- sí fuera hles-' cOOl,pletü.

Art. 26. DIETAS DE V1AJE.~La .. ~presa, . en:n()~l;t 'áparte.
establecerá la cuantía de las. dietas de, ,'V1a.Je" ;'~,t1: 'fUlJ,Clón de
las di,sUntas Plazas y categorías P1'9fes!c:>nal~$; ... ',...... .

A efectos de liquidación de'qieta§-,.se:i'áPde- apHcaciónlas
normas de orden interior que dict~ 1ft Emp~sa.

Por nil1.gull mptjt--o. ,.Las jQrria.-da.s. i~<:Ueadas. se ampliarán. en los
tiemposnec~sarios para '.' l~r· recuperaciÓIl:de, las fiestas,que ten~

g:a,n ·tal~at.:á:étet,de aCllfuuo 'con la.. legislació-tl vigente al res
pecto.

ATt.28; < HORAS EXTRAORI)I-NARIAs.--.-Tenctranla consideración
de jlüra.sextl'a~rdil1ªl'iasaqueUas qUe, siendo trabajadas; exce
dan <te 1a,JQrnada: labOTal.

Panl..,el':'cóJUPUto <le .hls'hol'aS·extraordinari::¡:s .servirá de
b,a.í?€< el:resultado de divit:lir .el sue1do() jornal base mas plus
C-onveni()<),eroapalpor la ····lornada.semanal, mas Jos recargos
legales .'establ€cidos.

Art.,29. VACAGTONES.-El per¡;0l'lal Técnico titulado disfruta
t{L. cornorríí.nnno. de '.' treinta día:s. cual.esquiera que sean los años
de. ::>érvício,en la Em-presa.

Elp~rson:alté(mico ·no tItuladoY~mpleados ,administratl
vos ,y 111ercantUes,tel1d-r}ipde veinte: a •veinticinco <iias de vaca
Ciones. ,según .;lleven ,lílenoi' o más. de dnco' años al servicio
de la .E--rnPresa.

1<;1. ,personal úbr·€l'o. u ~'Ubalterno .. :distrutara de qup1C€ días
nattlral~-Qe va<:actones, incl'emefitáTld()8e .los mISItlos en. tres
(has: .. natul'ales a los. tres;- ~üQs .. de .arttlgüe<iad. en la Empresa
yen dÚ8c<ljas H",turalf';;; n1\1!' al emnphr "los seis añm: de anti
güedad;

D€Qe,r'áa,:mpliarR€ ~ste perlOljo. para los menores de veintiún
áíws por .el,tieI1}po .queéstús .pern1all~¡::an .en los campamen
toso "(':lIr~m(}f-l<lf'lFrentede.JllV~ntUde$oen los albergues o
residenQias::de JaObra,Sindical de,E{lU:ca~ióny Descanso.

4&.' .~,mp~sa ". {"()l1,lUUlcarB. 'con ". la .nláxlma antelación posible
l:ss feclu~u;.p-revistas para el disfrute· de' vacaciones de cada
llTIode·. 511$ ..•• empIeadú¡;

Art. 30, ,PEr:1'IuSo,,;.-,·-Gon innependencra de los .permisos re-
tribuidos. ü'.no ,q!J.e1a Empresa \:'oluntaHamente pueda conceder,
elpetsO~laLtendr-á derec1lo ,a permíso retribuido en las s1
guiente:s,'c~9unstancias :

a) MatrimoniD. Di~z días natUl'aje~

b) Alumbn'lmiel1I.odee.sposa: '-I'res tims naturales.
e) Df'furieión üe eónyuge< hijos. padres,. padres políticos

O h.erp.lanos::TI'€J'i. (). c-ínco,dias natul'a,les, según q:ue el fantilülr
fallecido"r~s.idi€r::L<enIalnlsmaQ 'dtstJnta Joca,l1dad.

dJ Q'efutle-ión.c1e. abU('19s,u nietos: .·.Dos días naturales.
el Df;'fllrte'!ónrt-e co-n~a"nguí:n~osen,>línea dIrecta hasta el

segUl1d6gra~(l: l)osdínsn!lturales'~
f) LapI~\Wnta{'i011 aex~!l1enesde'~u¡" respectivos ,estUdios,
El tº~uldelút> dÜ-¡~, disfrutad9s> por los epígrafes a), b), e),

d'l.. e') st), rO podrá excedel~de dIé'¡,(fías natuftl1esal afio.
K,l:€l~ien1P{íindjspensablepara,ello en casocle cumpli

n'üento'iI'le,xtus1l91e <le '~el:ieres .PlÍ0ltc08.
11) kos.'·EnlaGes s~n{Ucales y >los vocales del. Jurado de

:EmpreSa~o~arán'. de '., las •neeesaria:s~acmdades' .' para realizar
~us fun,cí'oues de {~arácter sindical, de acuerdo con el Decre
tO,l384(19qu, Publicado en el «Bo1eUu'Oficial del Estado» de
14 de .Jllllío,

n 19ua,lp-i:ent-e ·la Empresa podrá-dar facilidades para asis
tir a Ja:sprá-etiC-l\S deestudios.dequciendoel tiempo concedido
o perrnitien{jo l'U r~cupera:ción en Ja'fornüt que estime más con
v«mIente" --l3itO'!tlpn~ . que lasprácticasc~tadas forl1lenparte, del
examen;'y contríb:\lyr,n auna mejo-.r preparación profesionalpa.ra
lagestió~~Heümendada

En ,todos, '. cestgs .casos',.el personal deberá, comuniear, pun
tUI.~11Uel):te:},~circHnstanclaqUe. motive, -ia,:,1icencia.., Justificaildo
a{jeQuadamt:!nte la r~alida(Lde su .causa,El incumplimiento de
f.s+er~qüís¡todará lugar a que la ausencia se considere atados
lQs'efeptos.:como falta inj,ustífic:ada.

Art. '3.1.. TRA$LAI)QS.---IAls va('.ante~'q.ue,se· prool1zcan dentro
de .los grüp<J-SadminiSiratlvQs. me,l'cs,Iltilesy subalternos se poll
dl"áne:i.'i''c<?'.t1O<:lmiento d~: los restantes 'elIlPleados del mismo
grupo, pff,ra:-que pueclan Q-ptara 1ª Yacan~ tan,ro sise haPTO
ducidoen '~ntrode trabajodtstínto~:<así,comosiha sido en
el. núsITlP,~rltro,peroe:n'~istinta •sección o .de~antento.

Para:,solie]tar: estas .va-eantes habrá. de reunir el solicItante
las ,corldt¡:~on.es·.. siguiel1tes;

Pciseerlarnisma categoría, qUe eld.elaY~ante producida.
,Anti~tiedadmillimn de d-os años en la categoría y tres en

laE:rnpre:sa-",,: " . . ..'
Carect'!',d;e notas desfavoraQles enelexpedlente.
LaEm-pr~-sa queda. Jacultadaparll.,atencter o no estas soli

citudes. segím las necesidades del momento.

ArL .,32.. ·.EXCEDENCIA,S,-Las .excede:ndas vQluntarIas, cuya
cbncesÍ!~,ne-s:,vot,estativa de la En1presa¡ s910pcldrá ser solici
t.:1~J. pOr el. personal fijo con unmínir:no;de dos añOs de servi
c,i{)~" debl~dG solicitarse por escritoeon:un .meS' de antelaeión
Y'é:;xJ?QIli~Ildú In ca.usa y .por .unaduraCÍón no superior a. un
año.

Enclrc\Ipstancias excepdonales· motivadas .por estudios,éa
00$ det'u~rza.mayúr cQ1l,lprpbados.la' Compañía proctu'ará
atender)a:,:peticUm de excedenCia, Siempre que concurran las
restantescondiclones.

DUfl:mte:,el tiempq. qu~ dure la excedencia el productor no
tendrá.'(ierecho aretl'ibUclónalguna·. ni·.· .dicho- ,periodo se com
putará á efectos de aumentos por antigüedad.
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El personal, que se encuentre ~:rut~:Ild9"~~11cla;,:',,,Í1\)
8011citesu reingreso con una, ant~lMi6n ~l\;de;'tTfijntn
días al término del período por el que--:,le fut! ,~CO~ldltaq.Ué··
11a. perderá el derecho a su puesto en 1ft ,', -EmpreSá; ce,sandü
definitivamente en la misma.

Art. 33. DlMIS1QNES.-:El f>eT¡:;onal que áes¡~e te~ar'en, el se!'"
vicio de la Finlptesft deberÍt dar Jo:; 8'ig~uentespia!7,(t:5 de ,PTe"
a.Viso;

Personal técnico y empleado: Trei.1.1ta días
Personal subalterno y obrero: QUince di8'S
Estos plaz<ls quedarán incrementados -en tQ(i't)s ,los .,' CS!iOS

en I1n número de dla~ igual al de vftcacIone" Pendientes de
di'fruta.r. •

m jllcumpUmiellto de los" plazos de prea,viSO, oca~ona:ra la
pérdida de la parte proporcional <te las graUficMiOJ:Ws ~.·lS de
Julio o de Navidad y de sus complementos

CAPITULO V

Att. 34. DERECHOS YDEBERES._Es deher C';üll)un,de)a~'pre

sa y sus empleados sentir profundamente la. solJtlll!ldád~,que
les impone el, .mismo fin a que tienden' l(}s,e,s.1'uer~sde·,.una

y otros y para cuya perfecta consecución dehen cpntribuk 'COD
todos los recursos y faeultad~s.

La Empresa se obliga a obServar cOn la~x~~ n(Íelídad
y generosidad los deberes sociales que, le tncUll:ll.JeD' c()n.el"per.
8onai, especialmente lQs que resulta-nde laaPUe~tón ¡;fel':pl'e..
sent,:" Convenio.

Asimismo, los productOres t~tInbIén se, QbligfUl'ft:l~uri~:P,li.
miento de sus deberes y de cuyo, cump1l1111~nto::-d~pepdé:::ell
par¡:,e la actuación de lOS Jetes, a, los .que,:selessenalli· 1u;
obligación cada eual dentro de su·esfera y,'ppzn.etJ:~¡ cteyelar
por la exáctaapl1eac16n de las notmasc(}n,~cta:s'f!n,'~Lpre
sente Convenio y demás dispoSiciones, q~e 'r~aIl-;,~l ',tra.~jo.

T3n1bién se obliga el personal nos61o "at:(~~lmp!:tini~utt,l'ot!
las órdenes de la superioridad, sinoa. p~t4r':tóct~:.la:'C()latJo.:
ración precisa, especialmente en ca~s,i;1e:n~eSi,4atl ttrgEl'J1te
(' imperiosa. r la reserva' más. absoluta sol;tr€- la:s cuestiones' dif
servicio,

Los .productores se comprometen, a e91ahorarJírm.ern~nte
con los ststemas de racionalIzación est.ablecid<.ts: o'a~stabJecer
pc~ la Empresa.

'La oposición al gistema de raCiQllalizaé1ónSfi!n'i~n~derJi,da
como falta de carácter grave o muy graBe, segúU,elgI'adt.l de
oposición. '. '. . ," ' .'. .'

Con objeto de establecer la debida Jetarq~a en,Jo;~dis:ttn~

tos órdenes, la Empresa organlzarásus ~rv~C:loo'dil: forma •.,.Que
los ~Tefes de cualquier categoría vetJg'an ob~l~ados:,l'ttran.sn:p.tir
las instrucciones de la Dirección"asi .. comols:,s :.sU'gere11ctas;~el

personal por conducto jerárqUico. co~<:tetlitl:le!1!~ '. :~IaIíJ.(!tltí.\do.
n fin de garantizar que no desvirtúensU'C<)Dtenido'J:' fi-~li~~.

Quedan especialmente prohibida.s, totfa.s,l~.',~ct;iy1dactt!'g,Jn~
~'QIl1patibles y competitivas con. la, g:eSY<?l;l. ::de·:laE1lilt>tesa..
Los productores que deseen eje,rceractlVidtt4~s:f~a :4~ la
Empresa deberán comunicarlo por escrito 3("sll:Jete~speetiv9.
La Dirección de la Empresa prestará su copi'ormidtl<lC);:ptchi.
oirá la activ1dad solicitada SI no ,tuera (>Omte:Itient~t pa;rfl 'SUS
intereses, '

Art. 35. CüNI<'LJCTOS coLE,C'nvas. DE -rRABA.'w,"--~en~hderá
por reclamación colectiva la qUe a!ec.te o Sf'i\JOl'IIl:1,J1ad.t\' por
Un grupo de productores, auncuand-o tlO:COtlstiti,¡ya )a,,-p1a·
yoria de W1a sección, categoría,profesi0I\al1l' otra,~,agrl,lJ)8:e!ót\,

cualquiera que pueda. estimarse una unidad' ectlpC.n11(l1l. o ',a4m-i.
nistrativa de la Empresa.

Se entendElrá por conflicto el abandt>no det tra,lJa;j?; el paro,
la disminueión del rendImiento ¡)Qt. debaJo cl~¡,babitüaJi,ettra"

bajar por debajo del rendimiento,téCriiCan\~l1t~'!11~b~o
en condiciones distintas. de las ordé!l1\'d~•. l,i~. :.tUsm-iJ1ueión,w&
liciosa de la calidad exigible. o. c:ualqui~r-a ()tI~l;\}oI'mtt":qe quePJ,:llill'"'
t.atntento grave de la disciplina lab01"sl;~uª!1dptu~r~~ado
simultáneamente o sucesivamentep?r, \m.g'r;upo<;t~pt."9dpct<h
r€8, 9tUl·cuando no c(justituyesen .• la:rna.yor~ª;cqe',;@fi, .. secgI6\1.
categoria profesional II otra agrup~'c~,ql:l'~l:l~lqüier,ll-qu.e:.pueda.
estimarse una unidad económica ° adrilinistr~~i:vaclTJ.8,:Etn'.Qr:esa.

El conflicto colectivo facultará a .. ta,Emp!esa .p~áseg:uh' el
trámite previst.o en el artícUloquinto:qell1eereto23fi4/J952;
de 2 de septiembre, y proceder Hldespi4Q}1~' Qui~nes'~Yan

participado en el jJonfli-eto, sin. nlás trátn1~:qlJ€>~l.,::CtUX).Pl:í
miento de las preVlsiones del articulo 92: (Jet ~e-xt<>:,.retW1<iiqo
del Procedimiento Laboral, Y, su posterior -QOTIlUhJcácllÍl1.,al,:~u~
rado de Empresa, el cual deberá r-(>dactar-, en -elplt.tZ9~f>ete:nta
,y dos horas, un informe, ~l eUalquedarú:, con.~eí~eIJ el
Libro de Actas de dicho Jurado, como f()rII-1a,cle ..dl1r~~pU
miento al articulo 68 del Reglament{) de. J'l,1;(adp:s '~~::~I:llp-~SOt

Cuando el abandono d,el trabaj<>. se,a de: "9'ur's.e1ónsuperiói'
a una jornada.. se considerará COIIlO a-do d.e-·:resc~9n VQluu~
taria del contrato por parte de, los trabaJadores><,

CAPITULO V1

Art. 36. 'pRE~'UOs.-A J'irl. de corn.pen;sar la wnducta, fi.deli
dad ycualidad€-s sobresalientes del' personal, estimulando al
propio tiempp para que!?>€' supere en el -ctunpllrnlento de BUS
obl1gacione~, hEmpresR establ-et~el'á ;ü') 0oY're..<:;pondientes pre
mios.

Para el Illt-:,jOl tren'kiü Ü(~ Ju, ji.k:th.:jj :>ociai y la consecución
d,¡;. 1-0-$ .fine~i,"l(;:fíaludo5, S8 prüeurará muy especialmente, al
ejercer aq,uelIa faCllltatl., ponderar debidamente las oircuu<;
taneias del (;:aso y la situación inctividual en fonna que ningún
acto que lome:rezca puedaqu-edar sin el premio que le corres-
ponda ni. Sf' otorgue a quien no Jo haya merecido

SE' se:ñálan coino motivG~: (le pn~miQ~

a) Actos heroWOs,
b) Actos meritorio)'.;.
e) Espfi'ltu de fidelídad,
tO Afán desuperaclótl proLesiOuHi

Se considerarán actos hel'oi.coh lasque, con grave riesgo de
su vida.. o integridad·· personal, realice el productor con el fin
d-e evitaT· un. acctd-ente o reducir sus proporciones, defender
bienes de- la· Empresa l) con nües análogos.

Se estim-a,~án, meritorios aq1,1ellos cUya realizaoión no exige
grave exppsiyión·de·la v¡d~t o integridad, pero.si una volun~d
manífiesuúne,nte .'€xtraordJnarla. superando los deberes regla~

lUentaríos,de f'\"ltar (; veneer 11tH,; anormalidad en bien del
servicio.

Consiste el espíritu del $et'vielú t~l.l reft-liz~r éste de modo
nocprriéllte-o' normal, sino con e.lltrega ,total de las faculta
des áel trabajador v con, el decidido propósito. manifiesto en
hechos éOpc'l'EOto:ij,de.lograr su mayOl' perfección en favor de
la El1lpl'e;;a, ..t¡ubordinando El elLo, su .comodidad o ineluso su
interés particular~ sin ,que nada ni. nadie· se lo exija.

BlespÍJil,t:ü dt~ fidelidad se acredita por los servicios contl~
nuados a ····la. Empres~ durante un periodo de veJntlcinco a
cUf.tr-enta-añoR SÜl interrupción alguna ni aun por excedencia,
'j" sin,qué:tnedie sanción pGrfalta muy grave.

SeCQusiderarán comprendidos ~m. el concepto de afán de
superación prof€SJút;talmente aqueUos productores .. que. además
de ·curnplir con ¡m trabajo de mi. JIlodo S{l.tisfactoriQ, se sientan
acl1ciados,¡t· mejorar su .formad&n teórica y. su experiencia
pttra:. sel":más útilf's ·en 'nl trr"bajo o para alcatmar categoñas
superiores,

AsimIsmo. ~ie establEicen prenlioi por aduaciones concretas,
tales cQmopl'evisión .de accIdentes de . trabajo, o ideas y suge
renclas para meJol'ar cualqUIer sistema de trabajo en la Ern~

presa.
Se estahlecen los 8Igujente~,i pF!lnl0~

Recompellf?i3 en rnetálicú d~üe LOOO ü 500U pesetas, según
loseasos.

A-umeI1to de vacaciones· hasta el.,dobk que reglamentaria··
mente correspondan [;1,1 mtere-sado. S-Ü1 merma, de sus emolu
mentoS,

Diplomas ·h0110r1f.í.tos,
Cancelaci6n. dé notas dE'f,láHlrables en 1:'1 expedIente per~

sonaJ-
Estas reCOIOpetlSa--s ferán concedi-ui1.B por la Djrecclón de la

Empresa,.3 propuest-a: Uf'] <Tete dp-} Deoartamento correspon~

diente.

Art. 37, .E:UZÓN DE: SUGEr;ENC-iA:;.--..~ establece un 'bUZón de
lllil;(íatlvas y sugerencias con et fin de .interesar al. persona.l
en la mejora de métodos y prof:eSOS de organización y simpli
ficación del.tl~b~jo,

A tal·· !tIl,. la Empresa, publ~ea,rá en su dia el Reglamento
que ha dereglr en todo lo relativo a este buzón de sugerencias.

An.. 38. PREMIO AL ?RRSON,\L VEL :3F.R\I'ICfo CON'UtA INCENDIOS
DE FÁBR~'G+-:'}Jl personal de Fábrtca Que perteneciente a este
~etvicio.li¡aya•. prestadp su colabo!'Rejón sin notas desfavorables
del Jéré'.ge,l miSmO, a fin d,e afío percIbirá un premio ind-lvi"
dual de- 'hasta ~tOOO ,peseta.,,;.

Art; .39.l"AL'i'As.--l'óda falta coUletld.!L será sancioílada y se
d~ifican1, .atendiendo. a -su ImpOrtsnC1<l, trttscendencia- o ma
licia,L'n leve, grave .Y muY' gl'av;<

Art,40. g\~ J:.'onsiderarán ja1ta.~ ie·ve}:,
1:\ La-faJ'eade- asistencia ·al trabajo de un día,
lL" La falta depuntuaUdad pn hl.a:üstencia al trabalo

ArG. 4-1. SH conside.raran faltas grctve.<;:
V' .Loa" retocldencjaen la· falta. leve, exceptuada~ las de

puntual1q~(t.,Seentenderá.-que hay relUcidencla cuando se Cl)-->
meten tI'€5:faltas leves en un mes.

2." Fa~tar dos días al trabajo durante el periodo de- Un mes.
3," .M~de tr~sfaltas: de puntualidad en la asistencia al

trapajo. dll:J:an.teu,n .perlodo .. de. t!'t1t1ta dÚlS.
'4:.a Fumar durante . las ho-rasaetrAbajo' en Jos lugares

donde esJ;uvjese prohibido_
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.a:sta,preSt&ción . será soUcitad..apor ,eL1nw.~sadQ, y 1& Ero·
preaa~eci4irjÍ a la: vista(ie las· eiI'c4n$tanc1~.que concurren
e;J;l c;ad,a,; caSO..Si ftteredeuegad'a,la; Empre88l·1nformará al
JuradQ.

;Art.'5-3~",GAsTOs f'UNsnARtos. E IlinFJdNlZACIóN POR FALLECI~
MIENTI);.,.,;q<m,jnd~Jrend~n~ia de las llidenmJ,za.cionesy subsidios
a:cargo.:o.e l()SOtgan,i."U11osde la --S'egtJ,l"1~,Social· correspondien
ties;'la ~rripr~sa; eneas()q.e'.fa1JeclmieIl,~:~eunproductordebido
'a l11:Uer~'l1atural oae,c;idell~n()'in~.nIzable. venctráobHgada
e.:'~bollll.r-'-ai$\lviU<ifio· d.esoen.d'ie1ltes:;I,lleno;esde. d(eciocho .afios
Q;'a$eendi~nres se"f\g~ari()S,queeonyhljesencon eLfallecido. y
a,'$use1tpens~"é'l:irp;porté .. desesent$d1asde sueldo base, 1tntt·
gU.edad;,p1US.'::COllveni.<>, .. y ·gI'atlficaci~voluntarjas.

1;l'()r· el, 'faJ.l~!(·;ifnlento,de la,:espt>S&., ;hJ108 solter~ y padres que
CÓl1Viv~'0"110 (:o:q:e:lpróductor laEtn~ concederá una
ayu.-ds: qe ~,(lOO pesetas,

Art.:5~t:.:'."BtCAS PARA· ESTUi):tOS~ esta.blece un sistema de
~cas~a,.~st.udlqspa.rallroductQr~:Qe..p~antllla· en lRi- Empl'e·
S8Qc Pat'~susl;tijos,~n~ujeeiónal,Reilamentoq.uela Direr·
clq:n,de.::ja:':anl~pub:1Jqueen,su,d,iaY<lue en~á en viaor
~ ,e1:-Cl.lrso.eseolmrJ97Q-l97~.<1otad~'co:n'las· cantidades anua
les queU'bremente fijé la;'Ernpresa,

Art: ,¡)5:,:·:F'(nHVIACIÓNPRÓFE$tciN'A,¡:,.~LaEnipresaproeurará,en
l>,er1etlc~q-pr~i~Y>en~l de: su personfU; la formaclón y perler-
ciona.mi~to""Qe::ést;e,. '

:¡::I'a:r8:"·~.Il1:Wit'(;Ueho deber orientará su actuación en las si
gUienteg>.tl~eiones:

~) P4r:~ (fe. ,per~~cciónarn,.iehto, Profesional,. d1rlgido,.o:¡ por
~pre~;',tt'Organi&mOS,4é<:t,icagos a~~~espec1al1dad.

b' Con!~cias por _sonal caracterIZado de la Emp......
c)"Proyecc1ónde 'pel1cula.,Q o doctunentales de tipO foro

máttvo-. ' ~ ,

Art. $f;,~lperS\)nal (¡l1e hayaasis;t~doporcuenta de la: Em
Presa' e.,~urso..~,comprendidos en~I.IJarta40 a) no podrá cesar
dePre~hlJ;á:us servic;ios.ell;'Mn:;pla2:omfll1Ino<l~'seis meses. con·
ladOs lit p...\1r de la lermlnáclón del curao. perdiendo en tal
CllSO el derecho a percibir la ll<¡ul!Iaclón <le fln1<¡Ulto que le
corresponda

riilis; ....·.B#á' ..··pcx\er·····Jén~,liel'~() .a····.·~¡¡ratifteaei6n debel'án
etunPlir~~,','J,{)~ sJ~lÜen~s·req1llsitos:

j:i) q~var" m,ás deun"afio'lll~iMcio .de la ·Empresa.
b) SQl.ieitarto 'dentro de-.·-}os ,cuarenta·.diassigu1entes al ma·

ti'lmoniO.
-el Ne, teller- informe desfuyorablegrove en expediente ¡rer·

9<:maJ.

ArL.50: .ANTICIPO A LAIW-OPLAZo.---J,,"'Ernpresa podrá canee
der,antl~iP9a alttrg()pl~ y Slllin~:I:'és< al .personal :fijo con
antigüed1'\d .de .un' .. qilO.·-COm.O. minimp, ..... quepor ,SU cÓI1lpOrta·
mierto,s.e-a,'mere~or'deello;para.\ateIider .alguna necesidad
apremiant,e),:e, 'inapJazai)le, ,debida' a Cil,US¡¡, grave, y con sujeción
~ las si'g;uientesI10Ml1ftS:

a} Na,té)-1ernlngú'n anHc1po. peildje'l1te de. cancelación.
l)) .... ~~:~l antIcipo"no,8u~re al ,,59;, por 10() de los habere&

liqUídos',aImales:' del- ··interesado. ex.~o. plus .'ÍanliUar, subsidio
fumihal' ypri'mas.

el El-' plazo máximo para el r-eillteg:ro será de diecioch"
meses.

el) . I..-i:J,sretenciones . l1lensuales para la cancelación de ano
ticipos' '.~'. harán .dir.e-ctai11en~en el ...·mQinento de liquidar 10<:
hai>e.tes,;cNoolJsti;¡;nre:; .caso: "de,omisióll.· por parte del encar-ga-do
deha;cer la'; :retenci¡)rt;"~1-1.nter.e~o, Vel'l<ir,á ObUgadOR ingresar
en.CaJa':la:'cfl;ntidad,.q.u~.~or~spon<l,9.:.

La~Presl1:pué4edeterml~t' la "Pb1igactón <lel personal de
c<>ntinUl\:r' ~ªl'servle1Q. de ··la mt:sma·hasta·.. que: reintegre total
mente el:,' qrltlc.iPO 'c9nqé<lidD,

Elpltizo.máXmu?partt¡elre1l11;egro;fijado. en ,dieciocho me
ses,; •PO<,trá-'ampliEtrse.. a,;v~intieuatro 'm~ses,cuand()· -el· solicitant€
te:nga lJ-Da.~l,lt!guedad8uperior- .8:.•..• cinC() ,liños. 'en la Empresa.

ATt, 51.J;)n~Ml~PdJtNI\TA~IDI}D ..:.-gádaJliJolégitimo· {) natu
ral ;rec~u1ocido ll!iiClcio ....~ .. todo,:pr9dllctQr fijo que preste servl
c1,o$ enJa:E:Inpresa•.·claril·.· :de~:cr ~·.··éste· :a,perclblr un úntco
premIo ,.drnatalidad< ,de urt.importe. dé;2;@'pesetas.

,Art.,~2;E:NFERMEDADE$·.y A(,~mEN1'E'''''-r..a<' ~presa.. de. Wl
moQ:q 'gr~clat:H~"COJ-l1ple:lll~mtár,á .las, ,pr~8tacionel ,8&'t18fecl1as por
l~ cEntiP-sid':cPlllbóradsa:'d,el:.6egUI'().'pbllll&~riodeEnferme·
dacia- fil1'q~',que;el 'IJ:ersopl3J ,enfer111.Q:con, la bajaoflc1.ad ·pel'·
-éiba Ulv--~a;1ario -efectiVo. ,couarreglq',:a; ola sillUlenteeseala:

=
Completar .has't;a

el 75 :P(Jt 100
dp .'>us. prefitacianes

¡iCuatro semanas.
Nueve semanas.
'l"rece· sefflBl!laS.¡CU,tttt() semanas.

.'N'lleve .. ~allas.
Tr~ce serrtanas.

Afi-¡)ll. deantlgüedad·1 Com}>1etar hasta:
cumj)-lJ;j:os .. el 10.0 por 101J

! d-b RUS. prestaciones

Desde un ~úo,

Desde cihcQ. afios,
DeSde diez <<<ñDS.

ArLo 42. Se corlsiderarán jaltasnnt]1 gtones:
1," La reincidencia en trCs 1'últtisgraves..a~pque~an de

diSt.inta naturaleza. 61empre que lie cometan dentro dé un se
mestre y hayan sido sancionada.';

;J.,a. Faltar seis días al trabajo durante un pert:Od-o de cuatrO
meses

;J.'" Más de doce faltas de p-Untu::H1daden laas¡s~eIlcía del
trabajo cometidas en nn j.wrIoao de~e1s :meSf>5üveln1tdncn
taltas durante un ailo.

·L~ Violar el secreto de. lacol'.l.·el>pon_d~~p<;la ()cuª.1q:u,!€l' do.
cumento" reservado de la Empresa. Reve:l~lr':¡:a.elE;Ú11f:~_~~;-extl·a-
ños a _la Empresa datos _der~rva, obligfi4~::'P~r (l()tl,;m~icla
;1, sus superiot€s informes falsos só:br~~lpurs()'dr_la::taJ~61\_~a
eIlitar datos a personas no alltQrízadasex.p~e¡;all:lente>porla
Empresa sobreproducción. secretoss !le,g09~oiL.d~:~st~.;

~j," Efectuar- competenciflcon ltl" ,Empr~:$a/ q'::'pr;e~tarservl~
dos en negocios iguales o slJ11l1aresa los,de';eJhi,.,Pedica,rse a
;),ctividades que la Emprpsa, haya pt'ohi.blcto' en Sll' ,Re:gIamento
de Rébrimen Interior.

Además de las faltas señaladas en los artlcUl9S ,4(); ~l y 4,2,
se considerarán también Cómo, fa1ta.sla.scon:liig,n~as'"en la.
Reglamentación Nacional de 'I'rabflJo y "al',WnJ:IQ':P'j"le.:Ja, Ley
de Trabajo Y, Reglamento de ',Régimen. ,.IIfteriq!.,qu_é,~1J9te la
E:mpl'esa, con aprobación de la',Autorid~'Jal)grªl,~mpetente,'
I:on el grado de ca.llficflctón respectivas "que "tales' textos les
asjgneu,

Al't. 43. A fnlt·u- cteprecepto CQllcl'et(¡a,pI~ca9~,e,:a'l~, lieci:1.()
que la Empresa estime sanciQIlable 'SNitcalifíea.t:l{);,pór ~qgi!l>
ya que la enumeración contenida ,en',' los,articulos,. pl~:dentfB
tiene carácter enunciativo y 110 limitatiVo.-

Art. 44. INVALIDACIÓN DE N6TAsn~SFAV{)HABI,;E,$'''''''"tJ~s;,nQtil;S de~.
ra,vorables que como consecuencia de .·la' CS)trll$1ótl,,<;l~ 'C1WUquier;a
<le las faltas comp:rendldMen los rn;tícul~·.O,:41..y'4'2~tan'
en el expediente personal. de .10:; .afect1t40s::~r,: el::¡:5~~e'
Convenio podrán ser invalidada-s: sl'son::có11lo~el,a
de faltas leves, cuando haya .transcurr1<ht Ul1,~,ñ?,Sl~p~,ql!t>
{'1 interesado hublel'é observado U1:i3 .coAP:.UlZt~ ",J1,1~le:{"nel desempeño de sU cargo o tra.J:.:¡QJo- y se,;·n-aJJe'bienronf'..-ep.
tuado poi sus Jefes inmedl,atos.

LaR motiva-das por faltas gTave-s,el;JJ:l.,I1.-do',hi\,faIl,tr:~do
dos años, y las muy graves; a 1,os, tl"~fl.ñ~,,',~*,.9-ú~ e~,
-e1interesado <:oI'lCurran las c.ircunstancla~',txPl#'st;a.$par$. la
inval1dez d.e las leves.

:Los plazos previsto.;;;¡ en los doH. pánat(~.a,a}tei'i(}res,~.CQll'"
toarán a partir de la feoha en que fa sa;rtc.ión:':c:o,tte8Pl)I'lditrntf
hubieSf! };ido notWca<la {\ clunp-lida-.$eg(ni 10$ (,:ftOOS;-p:or- -el
Interesad.o;

Las. notas desfavorablt:~s que t,fngau su ..o.r~llénmltns de
moralidad o prob1da.d se- exceptúan de la' ii}V9Ji~ez.

Art, 45. La ínvftlidaciónse hj3.rá: potco;ptráXl~~~e~pre,s~l-:
<lose en ella. con toda dllridad Y, prectsIQti;>et~u~,~o!liJ,~aS1
lO determjne y la fecha del nlismo,y S61{),;,~;ii.'~:,:~~~a
en virtud de .solicitud del interesado. a-cO-Il:lpaAa<.lap~Ptiva'"
mente- del informe suscritoporel,JMe i:om~<.Ua:to:::de'aq:u~tQl-le
lo- emitirá con carácter reservado.

Art. 46. SANCIONEs.-I.;as faltascpme,ti,(l~s,AArán.J¡;¡¡~t"n
cada caso a la imposición de las sanci0ne-sq1;1~.;~.,d~t~
en el articulo 57 de la Reglamentacló;n.de:+?<1l.lS,t)1.~~Qu1tJ.UeEts"

Sin pe-rjUicio de aquellos casos el).:q\l~.:W-',,, 1(3.0
sin indemnización. con arreglo- a:la.,'U~~~la.~RIl':}'" ..... "Jt1lCtJl~
presa podrá acordarle. sin que '. ·venga;,· ()bH.ita~a·· . ,p;li~9!.· otra
slIDciún menOr, en los casos que se·detállan a',.~ontill\1a-t;t6n:

al Falt~ diez días a.l traba.jo en, un. pe:!J~ó<,(lé~is)n~SE!s_
b) Faltar" n. la puntualidad .ocho:ve~,'~n',;ún m~s,·· ~.atorce

t"n tres meses y vf"inte en se1smeses~,;',>,..
t') La disminución. del rendim1e:nt-o nQrt'riaF<1¡ettrabajp:cu&n·

uo el prodUctor ha:ya perdIdo por .' este ,'IIl~t1yo,eJ ,plus, de Con...
venio correspondiente aveint-e' días'. consecU~W9S'O.ft"tte,i,J;],ta en
el plazo d€ un aiío.

d) .La iIifidelidad a la Empres~/tiíén'pq,t·:l:t~,Sal\,t~niélldo19
prol1ibido, a servir. en tilla Empresa eom.~ldor,a,;J;evel~.;~
cretoa o datos de ohligm:taresen1n..falsifi,~ai-:;«(-tetg1~,:d.atos
o documentos y ofender grave· YPUhlt¿ánle;tlte'ttl~~J?l'esa'.V
o a sus ctirectivos ..;

e) Los aetos 'que ocasionen q'uebra.ntos"~c():n,6thic?8'p~a,·la
Empresa. mediante fraude de cUalqUlercu~t~~::Y~8Jturaleza.

Al"t. 47. PLUS F'AMIUAR.-Seestará ,S- l~>. ,~i$Pnestoen::el ;Dé..
t,'-reto 2495/1966 y demás. dlsposiclo-nesvi~tes'en;elmomento
de entrada en vigor del presente,qonven.io-.

Art. 48. DúTF. POR MATRIMONIO~..--'El p~l'f1():n.lll'-{~enji}l)qu~

(:ause baja con motivo decontr~er.·m,at,ri~()I:liQ.pel'~MJi.rfl.. un:a
dote equivalente a tantas mensua;f1d81des><Je,-:,~t\11()',ba.se,Con,.
,~~~~e~a,an~~4o~~~~~ ~~~l~?a: la

Art. 4-9. GR,\T1FlCACIÓN. POR M~TI.tIM:0NIO's1~J-,l*r'soI1,Ii,t<,,111Jl.seu.
lino. que contraiga matrimoIúo.y elt~'tlmo:.qu~'110 -,,~rClba
dote por matrimonio· antes ,(:it,á.do .... ~'por:",CÓ11tin:Ul:tT:"Prelltand()
servicios en. la Empresa) percibirá. 'una·.Ita.t1fiCBc1óri;·t,~~a'
sola vez, de cuantía equivalente a 'B:na:menaJ.t~l1dt4 ,de,$iWarJ9
base. antigüedad, plus de Convenio'} gratlftcaclones' volunt-a.;,
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:P1tl'~elal'ta .~' Ordenación .~unü 'seña,4rn· la conveniencia de
ext~nder,.. ~lúJnbito 4e e:->i.a .. mejora tiJera de los ;ímites.de la.
prlmitlvfl,>,('()l11arpa. de TieT~a de Estella.. teniendo en cuenl;lt
que en lAill11pHacJÓn· q~es~propoue:3e .x'eúnen análogas con~
diciones:Y'"ppsibilictadesnatura,les de~~~pa-nsi6n q-u-e la. comarca
inicialmente stljeta .a ordenación rul'ul, con la ql.le, por 9tra
p8l:'te. se, er:teuentra vlncul~rla por la relación que en ambos
c"aso¡;exl~~econel nllcleourbano de Estel!a, que forma parte
de lacornarca NOl'eteste.

POrtQdo )oantetlor, la Dlrección General de Colonización y
-0rdenaei6n:aural ha, considerado Que en la comarca de NoroesM

te'deEst~JJll':cNav!UTa}. concurren las .circunstancias necesarias
pa~a qU,e,;p~~analcan2aJ'l!!e·en ella' l~s fjnalidades sefialadas
por Javi~nteLey:deOrdenación Rural; de ve.intiBiete de jUlio
i1emil nJ?vebiento8 .• sesenta .. V ocho.

En :su"virtud, decQnfQrí111dadcon 10 éstablecidoen la. men
cionada ,:t:m¡, a propu~-ta dei Ministro de Agrlcll1tura y previa
deUberaci~ndelConseJodeMlnistr-oseu su reuni6n del d1a
veinte de; marzo ,de mü·· noveclentos:setent9..

DISPONOO:

P;rtículO pl':imero,~se.·declara .. sujeta a ordenactón rursl la
coxna.rcil:'4~NordestedeE$tella(Navarra). que a los efectos dé
este Deerelo:_se. considerará integradapot .los .términos munici
paJes de: ·*barzuza., Artazu. Ayegui, Cirau~Ui, Estella, Goñt, GUe~
sa.laz;. ,QuJ.,tgulUanoj Lf:)1",üun, MañerO', Sal1nas.deOro, Vl'Hatuer·
ti' y Yem.

Artículo .segundo-.····La .orlentu-clón productiva que a titulo
indic,t.ttivo; s~ seflá,41 para la comarca será la derivada de la in·
t~s1.flt:aeJPn,de las alt~rrtativas de.·s~ano y regadfo. que pel'
mita. alc,anzar c(}ndlcl8nes'satisfactorlas, 'decal1dad y precio,
red,lJ~ténd'QSe'la .superfIcIe destinada 'e," barbecho, .y ('on la. or
d~Pitcióna;.¡~(!cunda de Jos cultivos .. de, cer-eaJes--pIenso, forra~

Jeras.y .. 1~ilJrntnosas, .c,on vistns a.l deSlU'follo de la- ganaderia
detenta.

AI'ticul()tercei'o.~Láordenación rural de la comarca se de
clara,de,ut,llidad pública.. 1,trgenteejecucI® e interés social a
etel:tos. de'las,exproptf),cione~ .de tierras que se reaUcen dentro
d~ la mlsma:p;or el 8t'rV1cl0 Nacional de Concentración Parce~
larI!'\:' y Oidertact6h RUtalo por: pI InstltutoNaclonal de- Colo~

n.ización
,Articulo Cl1ft.rtú.-~-EIMinI$terlude· Ágrkulturu determinará,

rw:'diante ,Ol'<1en,. mjIlíBt~rifll que se . publicará- . en €'l «l!oletin
OticH'ildel 'E~:t~d()>>" las zonas', que d~nt~ -tje .lacomarca han di'
ser"objeto:::üe ·concentra~lón, pá!'('elaria;·. -cuya realización, unl:l
vez .. f¡Cotd~II. .. ·se'consider..rá de utllldad·'públ1cf\· y de urgente
ej.e~uci(m,'''quédand:ofaculf,1\d9s.·elSe~vIcio·NacionaJ·de Concen
tr1lc:lón',Pa.rcelaria ·yQrdenac16n Ru~lyel·Instituto Nacional
de C()l,on~aclón'plU'ai.1sa~,'dentl'ode,:,SUS respectivascompe
~encias. d~-: las a.trib:t;clnnesque. en orden: ,a la rectificación del
per1tne~ro;;l\dq'UiSi~i6nde Jincasy mejoras de Interésagríoola
privado~'seiíalan'eI1~tartIculolUde la lley de Concentración
ParcelªrÍ~h texto I'efutuildO de oehodenovlpmbre de mUno
vecientos- 'sesenta. y dos

Artf~ulQ'Qpinto,---En la comarc3. ze promoverá- la. constitucIón
dé:.e"plo~l(}n~:agraria!;, Que:tespondan a .. prln:ciplos de. justlcia
~laly-}~~qnontlcjtlad.·a, cuyO fIn ... Oellerá.fi reunir .condlcl{)ne~
~cnlcliS'r,:estructUrales_>artecuades .. en cuanto .a .grado (le mp
can1Zacj6n~'ymodeml2:~~16n·· delprocesop!odUcUvo. y aprQPiado,
tamaño yn\:Í:Ulero deJas fincas que, ,en 8ucaso las fn~egren,
pr9porción~ullio, de' acuerdo. con la ··coyuntura económica. y .nI-·
ve-l d-e\'it1a;"dt:i&:comarca. unaadecuadi\, remuneración a h
,manode(obr$,:Y a la.g~t16n, ernpresa.r1a~:

LB. P1'04ucpiónttnalde tales exp}ota¡;:iones debe,rli. alcanzar.
en todOc&se! un,I1l1rilmo d:e_cu.atroc:ientaacincuenta mil pese-
ta$, -norel:)I~sandoel Umlte, máximpdeu:rt millón cIento veln
tícttlCO m,1.lp:ese~as. CU&í'ldose tra.~: de, ~xplotaciones ganadt"'
ras:.enré&1men mtenstvo•. el l1mite· máximo serA. de un m1Hón
quinientu:mil pesetas

Artlc.lll,o ·sexto.-:-Los titulares de explotaciones indfvldualeog.
las ',CQOP,et'.attvt's; Grupos,Sinc:licales o Asociaciones, podrán so-
Ucita,td,el-aerncio Nacional de Concentraclón Parcel~la Y.. Or·
d~h~j_Qn.'l~Ur1Ll. eiempre:qué' concurranJ~circunstancias y se
cUtnlJ1an: l,ps::_requtsit.(.l& .esÚ\\)leCldosen Ja"vigent~ Ley cincuenta
,,!euatrQ!~il:l\o'Ve9ientossesentay och();de veintisi.ete de julio,
de Orden~c16n Rural 'j en el pre_sent~ Decreto, cualcHdera de
10~}1l11xil1os' que autoriza dicho Cuemoleo:al v c:8pecüilmente
too que~~la,· el· titulo .. 111 .del mismo.

ArtictÚo séptimo,"-Pod:rán. taniblél1 tener acceso a los bene-
:til::iosdelo,s;ar~icU1Qs,doce, treinta y t'reinta y dos de la- Ley de
Or~tmaci6nRUcreJl:O$ tltuIa.resde expl()taclones establecidas o
QU.,>lSe~abl:ezc,a.l'len la.c~a:rca..aul'lquerebasen los Umites
tná,..i,rnos;~,sielI1P're ql~e conforme a las: <i1rectrtces d~ este De
eretocontribuyan al desarrollo éConómlco y social de la rntsnHl.

'I11edIllnte~~'"cr~áC~lm 'qe, PU~$tos perpmnentes de trabaJo o por
cualquler:::ot1'odeJmrmedlos sefiálados en el artIculo treinta
.\' ocho dé'l~menctonacta Ley_

~t1culQ,octa:v() ...,.;;Las .socíedades (1 ÜStl{"h~Cione~; con t:apJtat
na~iohalp:' extranjero; a. las que serefJere el párrafo s.egundo
aetartictil? 'trelntl't,y ocho de la Ley 'de~enac16n Rural y que
{'on:torme .a las directnceS <te· este: .·t>ecreto, se··propongan una
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A -cada productor. R::egurado Re le .. entr,egri,r'~. ':Url p€l't1fcteado
lndividual de este seguro con hts 9()!Hj.iclones':1~nt!:ralesl,Íeaplj~
~lHüón. puesto que la póliza colectiva. <lee$f;(~ $eeurp d,-e, :VIda
>;;:~rú eO'st<Jdiad:l- por la Empresa,qp.ien la t:~!id:rftR' d!spqsScjÓJ\
del Jurado para cuantas compr-obacjon("~qnie'Trtn"ef~ctum-:lo,;
representantes del pérsonal

Al'!;. 59. Cl.;.¡\USULA ESPECIAk--An,bas pu,rt.es"d:eCll1t,an q:u.e la
u,plicación de las m~joras del Con,v~nit) nO,tie~:r@1firát:e~r~
eusión en los precios de V"enta. de 10fl..prod~:~e']a; EmpI'f:Sa.

DECRETO 112.1/1.'J70, de. 2 de db'rí.l,; ·11OT,el_-que se
aeclara sI/jeta a Orde1icu:iún R'U'rallacQní;tlrca .Nor..
desM de Estella (Navarra)'; ,

Por Decreto dos mil cua-trocientosO(;h,e-~ta'y:,.f>Jete/z;nl;¡:nQ~
veeientos sesenta y 8i~te, de dieciE;él,S. 4e· ~:p~l~br:~;:Oct$!Cll1I'lJ
sujeta a. ordenación rural la comarca:.q.i! 'l'Jep:~ :tie: E$~1J,AY{N'a~
VOirraJ, integrada por la parte Nor~ste~l<:part14o: j.~l
de E8tells_ Losagrkultores de vari()S:d-'e-,lQ~':'tém11rl()S'<rounfc1~
pales que constituyen la parte Norqest:e dé:,dicho,'--l»'r~ld() ;.1U~
dICia! han solicltado, a través. de .las,:tI~rmfl41C1adesi-~Slndicales
de Labraclores y Ganaderosc-orrespondrel'lte8.y,'tOp.::1o~:~or~
mes favorables de los Ayuntam:ient<>s~ que-,~:;)lev~'-~'e{~
también la ordenación rural de 'dleh~,'eo~rca::;]:.9S'"eat,\1i:11AAy
trabaJos realizados por el Ser"'lc10 ·NaeIonaltffl-' ConcentracIón

Más de 200.000 pesttas
De 150,001 a 200,{}{)(J pesetas
De 100.001 a 15(1.000 pesetas
De 50.001 a 100.000 pesetas
Hasta 5{J.00ü pesetn.<;

An. 57. ~TUBILACIONE'S.-EI personal, CO»1l?l.'eri(ii(l<J- e:n,trese-¡
Sellta y sesenta y dnco año~ ele e4a4·.~á,s(}n<:~ta.t,~alUbtlu-' '.
dón. reservándoRe la. Empresa 19: f~c:ultad -de atender o nO, In
petkión a la vista de las eiretmstandas.

se establece In jubiln.ción forzosa ,a ll:l, eq~cl de ,,;.esénta ,~

dn-co años. de, acuerdo con, los. lnteresad:os~' pa::f:a:toi;lo :elper~
sonal de la Empresa afectado por el ,llNsente,Qónyen,íQ. No·obs
tante, a petición de los interesados ymedian1:e':'8qUéitnd qUé se
cursará cada año, la Empresa podrá ar;J~:at>lft;jl1bH~ciónpor
Hilos completos en aquellos casO'E; í'n que '¡:¡l~:;;:llllst;:,tndm~ espl.....
dales así 10 aconsejen.

El productor que se JUbile pet'cihir:iuna}:léi'r$i()t~_,(Í~)~f$n);
presa que completará los,. be:net'ictOS.qtle1"egl~elltarilimente
l~ correspondan de los organismos·.d4' .13: .. $frgW1<ia<l· -~Jf\l Y
Mutualismo LabOral, de formaqueSlJs.pet;~pclones:U;ltál~s~m
la nueva sItuación alcaneen lOl:\slglJ.i~ntesJJ9l'~ta.jesi.~~i~
dos al sueldo bl'f.se, antigUedad y plus::Cony~n1o"q:rle perpJbé el
:lltel'€-sado en el momento· de jUbi1:arse:

De diez a V€illtlcínco aflof; de serVIcio ti¡fH1Em¡;Jte$~, l1fi
por lODo

De veintiséis a treinta afios de sF:rvido ('nlü Ehnpresa, 120
por 100. ,

De treinta y uno n rrellltn .Y cinco aJ1(1sde~.ervlcin{~n lo.
F:mpre~m, 130 por lOO.

De tre1nto.- y seis rr cuarenta aúo::; de f;.el'vle:iO' en ln Ernprf'
;~L .140 por lüü.

Mús de cuarenta aflos de servicio- en la.F.;¡npres¡:l-, 150 pOI' lOO,

Ad:.::;3 SEGURO DE VIDA.-f:3t: establece un~':guro ~101un~f'¡J'lo
de. vida-accidente para el personaldel~ Elnpl:~~.:P$;fac<nltrn,:
Lar este seguro es necesario que p~trti<.(i'Pe:. _GOlllo,}nfn,ltn~()~,::,l,8(1
t~or 11)0 del personal que integra lraJ,plantlll.a:-:tie'Ja' ",'ffip:jpresa:
()¡',S0 de que en un determinadornom~nto;,il-uI'a.llt{}:,la vigl!",J;l<l1a
de este -Segm'o, la participación .. df'l,pers<:mal,:Q.se~W'p¡d()¡fuera
:llferlOr al SO por loO del totald€~)¡l:p-lant1nft::lnF:mpres-pse
reserva el derecho de rescindIr el'tesegUl'(J.

Los. capItales· asegurados. en c~d,eatr,.ií~~tJ,"'g:,se,djstrrbuyen
en cinco grupos, en losqUeqUe<@'~l1:E!1icln1.ttrAAOstodos. los
pnxl.uctores segün su.~ t'moluntent9Saliuale:~:AAl":l{):s':C{)ll~pt{lS
de sueldo base,ant1güedad, plus'COnverpo'_y}:gt':l,t1f:i<;@iont'!s:vú
luntarlas, siendo la part1cipac16n del':perS011~t~n ·laprirÍla d~
este seguro la ~iguiente:


